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RESUMEN 

La presente tesis tiene como objetivo general, analizar la gestión de endeudamiento a 

través del análisis documental y encuestas para conocer la incidencia en el financiamiento de 

inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la provincia de Huamanga, periodo 2016 

– 2020. Esta fue abordada mediante el nivel de investigación descriptiva y explicativa, diseño 

de investigación por objetivos, con la participación de gestores de endeudamiento en un número 

de 48 colaboradores. Teniendo para la variable gestión de endeudamiento los indicadores: tasa 

de interés de la deuda, plazo de pago de la deuda, deuda según residencia del acreedor y tipo 

de moneda para contratar financiamientos; así como para la variable financiamiento de 

inversión pública: porcentaje de ingresos propios, porcentaje de transferencia, montos en soles 

de los proyectos y porcentaje de presupuesto destinado a la operación y mantenimiento; con 

las cuales arriba a la conclusión, que para las variables gestión de endeudamiento y 

financiamiento de inversión pública, el valor calculado de X2 = 25.48, es mayor que el valor 

tabular de X2 = 3.8415; por consiguiente, se acepta la hipótesis alterna que dice: la gestión de 

endeudamiento incide de modo positivo en el financiamiento de inversión pública en los 

gobiernos locales urbanos de la provincia de Huamanga en el periodo 2016 – 2020; así como 

también, para los indicadores plazo de pago de la deuda y porcentaje de ingresos propios 

destinado a la inversión pública, se tiene el valor calculado de X2 = 12.299 y el valor tabular 

de X2 = 3.8415; la que da lugar a aceptar la hipótesis alternativa, que dice: el plazo de pago de 

la deuda incide de manera positiva en el porcentaje de ingresos propios destinado a la inversión 

pública en los gobiernos locales. 

Palabras clave: gestión de endeudamiento, financiamiento y gobierno local. 
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ABSTRAC 

The general objective of this thesis is to analyze the management of indebtedness 

through documentary analysis and surveys to know the impact on the financing of public 

investment in urban local governments in the province of Huamanga, period 2016 - 2020. This 

was approached through descriptive and explanatory research level, research design by 

objectives, with the participation of debt managers in a number of 48 collaborators. For the 

indebtedness management variable, the following indicators were used: debt interest rate, debt 

payment term, debt according to creditor's residence and type of currency to contract financing; 

as well as for the public investment financing variable: percentage of own income, percentage 

of transfer, amounts in soles of the projects and percentage of budget allocated to operation and 

maintenance; which leads to the conclusion that for the indebtedness management and public 

investment financing variables, the calculated value of X2 = 25.48, is greater than the tabular 

value of X2 = 3. 8415; therefore, the alternative hypothesis that says: debt management has a 

positive impact on the financing of public investment in urban local governments in the 

province of Huamanga in the period 2016 - 2020 is accepted; as well as, for the indicator’s debt 

repayment term and percentage of own income destined to public investment, we have the 

calculated value of X2 = 12. 299 and the tabular value of X2 = 3.8415; which results in 

accepting the alternative hypothesis, which states: the debt payment term has a positive impact 

on the percentage of own revenues allocated to public investment in local governments. 

Keywords: debt management, financing and local government. 
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INTRODUCCIÓN 

Según Galvarro (2014), “el endeudamiento público no es en sí mismo malo, pero es 

importante evitar que se convierta en un problema” (p.1). Se debe evitar las deficiencias en la 

gestión administrativa, ya que el incremento que se torna impagable, pues se genera 

desconfianza externa e interna a nivel de las entidades financieras, entre otras; que deteriora la 

responsabilidad que tiene las instituciones públicas hacia los ciudadanos. 

En el ámbito nacional, el Ministerio de Economía y Finanzas (2011), respecto al 

endeudamiento manifestó, que el Programa Anual de Endeudamiento y Administración de 

deuda fue publicada en el año 2005, siendo considerada como un mecanismo que permite 

conseguir la sostenibilidad de la política fiscal y disminuir los diversos riesgos que presentaba 

la deuda pública. Es importante indicar que, en ese mismo año se tenía como objetivo, que los 

recursos obtenidos tendrían como destino financiar las necesidades del sector público, teniendo 

en cuenta los costos y riesgos. 

Por su parte, la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (2019), en el 

D.L. Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, considera 

que una deuda pública es aquella que se tipifica de manera legal como operaciones de 

endeudamiento. Asimismo, su naturaleza puede ser interna o externa, directa o indirecta, 

acordado en un plazo superior a un año. Además, están comprendidas, operaciones de 

endeudamiento de corto plazo, las que tienen un plazo menor o igual a un año, teniendo en 

cuenta que el repago vence en el año siguiente al de la contratación, por consiguiente, la deuda 

de corto plazo tendría que estar incluida en el presupuesto corriente. En la cual, están inmersas 

los gobiernos regionales y locales. 

La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (2018), según el DL N°1437 

indica que, cuando se habla de operaciones de endeudamiento, se refiere al financiamiento 

sujeto a reembolso acordado a plazos mayores de 1 año, bajo la modalidad de préstamos, 
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obligaciones y título constitutivos de empréstitos, garantías que incluye a los avales y fianzas, 

emisión y colocación de bonos, adquisiciones de servicios y bienes a plazos, arrendamiento 

financiero, asignaciones de líneas de crédito, titulaciones de activos, entre otras de similar 

naturaleza; que son destinadas a la ejecución de proyectos de inversión, a que se cumplan las 

funciones correspondientes a defensa nacional, apoyo a la balanza de pagos y el orden 

provisional e interno que se encuentra a cargo del Estado, entre otros. Es relevante recalcar 

mencionar que, las operaciones de endeudamiento pueden ser de origen externo e interno en 

sus etapas de concertación, desembolso, hasta el pago de la deuda; y las operaciones de gestión 

de la deuda tienen la posibilidad de tomar formas de modalidades de refinanciación, 

reestructuración y prepagos. 

Así, el Ministerio de Economía y Finanzas en su informe anual referente al 

cumplimiento de reglas fiscales de los gobiernos locales y regionales en el año 2018, permitió 

conocer que, dentro de las regiones que no poseen capacidad de endeudamiento se encuentra 

Arequipa, seguido por Cajamarca, La Libertad, Moquegua, Piura, y finalmente, Puno. 

Asimismo, en el caso de los municipios, fueron un total de 1874 (entre distritales y 

provinciales), 1749 presentan un ratio de la regla fiscal de saldo de la deuda total inferior a 

500%, es decir el 93.3%; las que tienen capacidad de endeudamiento (Diario Gestión, 2019). 

La Municipalidad Provincial de Huamanga (2016), teniendo en consideración la ficha 

de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2016 se 

financiaron dos proyectos mediante la fuente de financiamiento por Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito, teniendo un PIM de S/. 10,955,076 para lo cual solamente se giró S/. 

1,017,184;con un avance de 9.3%; éstos dos proyectos fueron “Construcción y Mejoramiento 

del Sistema de Drenaje Pluvial del Margen Izquierdo del Rio Alameda y Centro Histórico de 

la ciudad de Ayacucho, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga – Ayacucho” y “ 

Construcción de Pistas en el Conjunto Habitacional José Ortiz Vergara del Distrito de 
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Ayacucho, Provincia De Huamanga – Ayacucho” ;de acuerdo al SSI los dos proyectos se 

demoraron en terminar su ejecución, lo cual demuestra que hay una ineficiencia del gasto 

público, ya que las municipalidades no están haciendo bien su trabajo, existe ineficiencia en la 

elaboración del expediente técnico, en consecuencia  el estado podría restringir dar el 

presupuesto para el siguiente año a dicha municipalidad, ya que  eso conlleva a tener  que pagar 

más intereses por que surgirán problemas al momento de pagar la deuda, además de ello genera 

malestar en la población ya que hay demoras en la ejecución de los proyectos.  

Además, la Municipalidad Provincial de Huamanga (2017), considerando la ficha de 

análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2017, presenta la 

siguiente información; según la fuente de financiamiento Por Recursos Por Operaciones 

Oficiales De Crédito el presupuesto inicialmente fue S/. 11,264075, el PIM fue de S/. 

21,936687; según su origen fue por endeudamiento externo, el cual sirvió para financiar 3 

proyectos, para lo cual se giró S/.15,760,155 ;con un avance de 71.8%; de los cuales dos de los 

dos proyectos ya venían ejecutándose desde el año anterior, y solo se adicionó la ejecución del 

proyecto “Construcción De Pistas Y Veredas En El PP.JJ. Yuracc Yuracc Y PP.JJ. de Belén, 

en el Distrito de Ayacucho, Provincia De Huamanga – Ayacucho” que se terminó de ejecutar 

en el año 2018; se refleja que no hay un avance óptimo de la ejecución de los proyectos en ese 

año. 

La Municipalidad Provincial de Huamanga (2018) en función a la ficha de análisis 

multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2018, según la fuente de 

financiamiento por Recursos Por Operaciones Oficiales De Crédito el PIM fue de S/. 

15,626,156; según su origen fue por endeudamiento externo y sub cuenta - fdo. para Proyectos 

de Inversión Pública (ROOC), el cual sirvió para financiar 4 proyectos, y se giró S/. 9,420,586; 

con un avance de 60.3%, hasta la fecha se viene ejecutando el proyecto de “Construcción y 

Mejoramiento del Sistema de drenaje Pluvial de La Margen Izquierda del Rio Alameda y 



12 

 

Centro Histórico de La Ciudad de Ayacucho, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga – 

Ayacucho”. En el año 2019, en función a la ficha de análisis multianual de gestión fiscal, en el 

portal del MEF, según la fuente de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de 

crédito el PIM fue de S/. 6,205,572, se giró S/. 5,305,544, se tuvo un avance del 85.5% , con el 

cual se financió 4 proyectos de los cuales el proyecto “Construcción y Mejoramiento del 

Sistema de Drenaje Pluvial de La Margen Izquierda del Rio Alameda y Centro Histórico de La 

Ciudad de Ayacucho, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga – Ayacucho” se viene 

ejecutando hasta la fecha, cuando debió culminarse la ejecución en el año 2017. En el año 2020, 

según la fuente de Financiamiento por Recursos por Operaciones Oficiales De Crédito se tuvo 

un PIM de S/. 19,795,519.00, se giró S/. 7,796,306 con un avance de 39.4% el cual sirvió para 

financiar 11 proyectos de los cuales la gran mayoría se viene ejecutando y otros que aún no 

empiezan. 

Por su parte la Municipalidad distrital de Jesús de Nazareno (2017), de acuerdo con la 

ficha de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF; según la fuente de 

financiamiento por Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito se tuvo un PIM de S/. 

7,386,638; según su origen fue por endeudamiento externo, el cual financió 3 proyectos, cabe 

resaltar que el girado fue de S/. 4,072,413, con un avance de 55.1%; mientras que, en el 2016, 

teniendo en cuenta la fuente de financiamiento por operaciones oficiales de crédito el PIM fue 

de S/. 12,787,066, el cual sirvió para financiar dos proyectos, con un compromiso anual de S/. 

6400429, se giró S/. 6,400,429;con un avance solo del 50.1%, es muy preocupante ya que hay 

un proyecto denominado “Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E N° 38020/mx-P Nivel 

Primaria las Nazarenas y de la I.E  N° 38019 Nivel Primaria y Secundaria del Señor de Los 

Milagros, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga – Ayacucho” ,que  hasta la fecha no se ha 

empezado con la ejecución; sin embargo hay otro proyecto “Mejoramiento del Servicio 

Educativo en la I.E N°  38977 Nivel Primaria Y Secundaria Villa San Cristóbal y de la I.E N° 



13 

 

38054 nivel primaria totorilla, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga – Ayacucho” si se 

terminó de ejecutar; ésta municipalidad también muestra deficiencias en cuanto a su ejecución 

de su presupuesto. En los años 2018, se financiaron 5 proyectos teniendo un PIM de S/. 

15,958,473.00, logrando un avance del 95.7%; en el año 2019 solo se financió un proyecto 

denominado “Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Inicial para Institución Educativa 

Nº 104 Simón Bolívar del Distrito de Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga – Ayacucho” 

con un PIM de S/. 2,035,837.00 y se tuvo un avance de 53%. En el año   2020, se terminaron 

de ejecutar más proyectos que se iniciaron en años anteriores, se tuvo un PIM de S/. 

1,891,991.00 logrando un avance de 74.6% respectivamente; cabe resaltar que en esos años no 

existen el registro de cierre que es responsable de la UEI.  

La Municipalidad Provincial de Andrés Avelino Cáceres (2016), teniendo en 

consideración la ficha de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre 

del año los proyectos se financiaron mediante otras fuentes de financiamientos, exepto la fuente 

de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de crédito. 

La Municipalidad Provincial de Andrés Avelino Cáceres (2017), teniendo en 

consideración la ficha de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre 

del año 2017 se financio un proyecto mediante la fuente de financiamiento por Recursos por 

Operaciones Oficiales de Crédito, teniendo un PIM de S/. 665,819 para lo cual solamente se 

giró S/. 610,093;con un avance de 9.6%; éste proyecto fue “construcción de pistas y veredas 

en la asociación primavera - Canaán bajo del distrito Andrés avelino Cáceres Dorregaray, 

Provincia de Huamanga - Ayacucho”; de acuerdo al SSI el proyecto se demoró en terminar su 

ejecución, lo cual demuestra que hay una ineficiencia del gasto público, ya que las 

municipalidades no están haciendo bien su trabajo, existe ineficiencia en la elaboración del 

expediente técnico, en consecuencia  el estado podría restringir dar el presupuesto para el 

siguiente año a dicha municipalidad, ya que  eso conlleva a tener  que pagar más intereses por 
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que surgirán problemas al momento de pagar la deuda, además de ello genera malestar en la 

población ya que hay demoras en la ejecución de los proyectos.  

 

Además, la Municipalidad Provincial de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray (2018), 

considerando la ficha de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre 

del año 2018, presenta la siguiente información; según la fuente de financiamiento por recursos 

por operaciones oficiales de crédito, se financio un proyecto “Construcción de pistas y veredas 

en la Asociación primavera - Canaán bajo del distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, 

provincia de Huamanga - Ayacucho “, teniendo un PIM de S/. 198,772para lo cual se giró S/. 

198,771; con un avance de 100.00%; el cual ya venía ejecutándose desde el año anterior; se 

refleja que no hay un avance óptimo de la ejecución del proyecto en ese año, ya que dicho 

proyecto debió ser ejecutado el 2017. 

La Municipalidad Provincial de Andres avelino Cáceres Dorregaray (2019) en función 

a la ficha de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2019 

; según la fuente de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de crédito el PIM 

fue de S/. 936,682; para el cual se giro S/. 936,682, el cual sirvió para financiar 1 proyecto, y 

se giró S/. 936,682; con un avance de 100.00% ,Este proyecto fue “Creación de pistas, veredas 

y áreas verdes en la urbanización jardín, distrito de Andres avelino Cáceres - Huamanga - 

Ayacucho” el cual fue culminado la ejecución en el año 2019, de acuerdo al SSI el proyecto 

tuvo una demora en terminar su ejecución , lo cual demuestra que hay una ineficiencia ya que 

las municipalidades no están haciendo bien su trabajo, existe ineficiencia en la elaboración del 

expediente técnico, en consecuencia  el estado podría restringir dar el presupuesto para el 

siguiente año a dicha municipalidad.  

 

Además, la Municipalidad Provincial de San Juan Bautista (2016), considerando la 
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ficha de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2016, 

presenta la siguiente información; se dio un PIM de S/. 750,000; según la fuente de 

financiamiento por recursos por operaciones oficiales de crédito, el cual sirvió para financiar 1 

proyecto, para lo cual se giró S/. 750,000; con un avance de 100.00%; dicho proyecto es 

“Creación pistas, veredas y áreas verdes en la asociación de vivienda los Olivos II y III etapa 

y la asociación francisco Meléndez San Juan Bautista, distrito de San Juan Bautista - Huamanga 

- Ayacucho” que se terminó de ejecutar en el mismo año. 

La Municipalidad Provincial de San Juan Bautista (2017) en función a la ficha de 

análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2017, el PIM fue 

S/. 7,219,835; según la fuente de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de 

crédito, el cual sirvió para financiar 2 proyectos, para las cuales se giró S/. 5.946,913 , dichos 

proyectos son “Construcción de pistas y veredas en las calles de la Asociación el bosque de 

Ñahuimpuquio y Alvaro Quijandria, distrito de San Juan Bautista - Huamanga – Ayacucho”; 

con un avance de  100.00 % y la cual para para dicho año se terminó de ejecutar y el proyecto 

“Instalación de redes de agua potable y alcantarillado en el sector Ñahuimpuquio alta del 

distrito de San Juan Bautista - Huamanga – Ayacucho” que tuvo un avance del 74.30% para 

dicho año. 

La Municipalidad Provincial de San Juan Bautista (2018) en función a la ficha de 

análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2018, el PIM fue 

de S/. 8,305,299; según la fuente de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de 

crédito, el cual sirvió para financiar 3 proyectos, y se giró S/. 4,464,008; con un avance de 

53.7%, de las cuales uno ya venía ejecutándose desde año anterior y solo se adicionó la 

ejecución de 2 proyectos las cuales son: “Ampliación de las redes de agua potable y 

alcantarillado en los asentamientos humanos Nueva Esperanza,Eroes de Arica, Martires de la 

Paz, las Lomas, Mirador, Jose Carlos Mariategui y albañiles del distrito de San Juan Bautista, 
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Huamanga-Ayacucho” y “Mejoramiento de redes de agua y desagüe en los jirones mariano 

bellido, 24 de Junio, La Mar, Munive, Madrid, Wari, Arica, Moore, rioja, pasajes 05 de febrero, 

pasaje sn y pasaje Tupac Amaru, distrito de San Juan Bautista - huamanga – Ayacucho”. 

La Municipalidad Provincial de San Juan Bautista (2019) en función a la ficha de 

análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2019, el PIM fue 

de S/. 3.841,293; según la fuente de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de 

crédito, para Proyectos de Inversión Pública, el cual sirvió para financiar 3 proyectos, y se giró 

S/. 3,829,499; con un avance de  99.7% , las cuales ya venían ejecutándose desde año anterior. 

El proyecto de “Mejoramiento de redes de agua y desague en los jirones Mariano Bellido, 24 

de Junio, La Mar, munive, Madrid, Wari, Arica, Roore, rioja, pasajes 05 de Febrero, pasaje 

S/N y Pasaje Tupac Amaru, distrito de San Juan Bautista - Huamanga – Ayacucho”  la cual 

para para dicho año se terminó de ejecutar. 

La Municipalidad Provincial de San Juan Bautista (2020) en función a la ficha de 

análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2020, el PIM fue 

de S/. 8,192,274;. para Proyectos de Inversión Pública (rooc), el cual sirvió para financiar 6 

proyectos, y se giró S/. 2,245,997; con un avance  promedio de 27.42% , de las cuales uno ya 

venía ejecutándose desde años anteriores y se adicionó la ejecución de 5 proyectos. 

La Municipalidad Provincial de Carmen Alto (2017), teniendo en consideración la ficha 

de análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2017 el PIM de 

S/. 17,611,168; se financio dos proyectos mediante la fuente de financiamiento por recursos 

por operaciones oficiales de crédito, para lo cual solamente se giró S/. s/. 2,220,317;con un 

avance promedio de 12.6%; éste proyecto fue “Creación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado en 09 asociaciones del sector de Yanama, distrito de Carmen Alto - Huamanga - 

Ayacucho”, la cual de acuerdo al SSI el proyecto no se llegó a ejecutar para dicho año, lo cual 

demuestra que hay una ineficiencia del gasto público, ya que las municipalidades no están 
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haciendo bien su trabajo y el proyecto “Ampliacion y Mejoramiento del sistema de agua 

potable y alcantarillado en las calles del PP.JJ. Vista Alegre, La Paz y Centro Poblado de 

Quicapata, del, distrito de Carmen Alto - Huamang”; la cual tuvo un avance del 77.4%.  

Además, la Municipalidad Provincial de Carmen Alto (2018), considerando la ficha de 

análisis multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2018, presenta la 

siguiente información; se dio un PIM de S/. 21,229,720; según la fuente de financiamiento por 

recursos por operaciones oficiales de crédito, el cual sirvió para financiar 3 proyecto, para lo 

cual se giró S/. 2,164,031; con un avance promedio de 10.2%; de los cuales dos de los proyectos 

ya venían ejecutándose desde el año anterior, y solo se adicionó la ejecución del proyecto 

“Mejoramiento del servicio de educacion primaria en las I.E. N 38984-13 la florida, n 38984-

10 La Paz, y N 38984-26 Pokras del, distrito de Carmen Alto - Huamanga - Ayacucho” que se 

terminó ejecutándose ese mismo año. 

La Municipalidad Provincial de Carmen Alto (2019) en función a la ficha de análisis 

multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2019, el PIM fue de S/. 

14,741,021; según la fuente de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de 

crédito; para Proyectos de Inversión Pública, el cual sirvió para financiar 1 proyecto; “Creación 

de los servicios de agua potable y alcantarillado en 09 asociaciones del sector de Yanama, 

distrito de Carmen Alto -Huamanga - Ayacucho” para el cual y se giró S/. 9,176,636; con un 

avance de 62.3% , el cual ya viene ejecutándose de año anterior. 

La Municipalidad Provincial de Carmen Alto (2020) en función a la ficha de análisis 

multianual de gestión fiscal, en el portal del MEF, al cierre del año 2020, el PIM fue de S/. 

12,124,904; según la fuente de financiamiento por recursos por operaciones oficiales de 

crédito; según su, el cual sirvió para financiar3 proyectos, y se giró S/. 9,444,762; con un 

avance de 77,9%, de los cuales uno de los dos proyectos ya venía ejecutándose desde los años 

anteriores, y solo se adicionó la ejecución del proyecto “Mejoramiento y Creación del sistema 
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drenaje pluvial de la av. Carmen Alto, av. Perú y jr. Cangallo, distrito de Carmen Alto - 

Huamanga - Ayacucho”. 

Es así que, los gobiernos locales al mostrar el ratio de deuda total, están señalando que 

la gestión de endeudamiento financia a la Inversión Pública a través de la fuente de 

financiamiento de Recursos por operaciones de oficiales de crédito, con la subcuenta de 

endeudamiento por bonos y Fdo. Para proyectos de inversión pública (ROOC); según su origen 

fue mediante endeudamiento externo. Podemos suponer que hay deficiencias en cuanto a la 

ejecución de los proyectos, pese a que hay presupuesto hay demoras y eso causa que se alargue 

el tiempo para poder pagar la deuda ya que a mayor plazo mayor es el interés a devolver. 

Por lo que el Ministerio de Economía y Finanzas (2020), al hacer un análisis de la 

problemática de endeudamiento, señala que en los proyectos que cuentan con financiamiento 

externo están ocasionando mayores pagos por comisiones, porque al ejecutarse estas superan a 

lo establecido al momento de declararse la viabilidad. Así como también, estas registran 

mayores costos administrativos y la provisión del servicio viene postergándose, generando 

malestar. En los años reciente, se observa una dispersión y fragmentación del endeudamiento 

externo, debido a la necesidad creciente de la demanda de los diferentes sectores de actividad 

económica. 

Problemas, que están presentes en los gobiernos Locales Urbanos de la Provincia de 

Huamanga, razones por las cuales se constituye en motivo de estudio, estableciéndose como 

principal finalidad darle respuesta a la siguiente interrogante: ¿De qué manera la gestión de 

endeudamiento incide en el financiamiento de inversión pública en los gobiernos locales 

urbanos de la provincia de Huamanga en el periodo 2016 – 2020?, así como los problemas 

específicos: ¿Cómo el plazo de pago de la deuda incide en el porcentaje de ingresos propios 

destinado a la inversión pública?, ¿Cómo la tasa de interés de la deuda incide en el porcentaje 

de trasferencia destinadas a la inversión pública?, ¿De qué manera la deuda según residencia 
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del acreedor incide en el monto en soles de los proyectos de inversión pública?, ¿De qué manera 

el tipo de moneda para contratar financiamientos incide en el porcentaje de presupuesto 

destinado a la operación y mantenimiento de la inversión pública? 

Las que dieron lugar, al objetivo general: Analizar la gestión de endeudamiento a través 

del análisis documental y encuestas para conocer la incidencia en el financiamiento de 

inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la provincia de Huamanga, periodo 2016 

– 2020; objetivos específicos: Conocer cómo el plazo de pago de la deuda incide en el 

porcentaje de ingresos propios destinado a la inversión pública; conocer cómo la tasa de interés 

de la deuda incide en el porcentaje de trasferencia destinadas a la inversión pública; identificar 

de qué manera la deuda según residencia del acreedor incide en el monto en soles de los 

proyectos de inversión pública; identificar de qué manera el tipo de moneda para contratar 

financiamientos incide en el porcentaje de presupuesto destinado a la operación y 

mantenimiento de la inversión pública. 

Por lo que, desde el punto de vista teórico, propicia el debate teórico, sobre la gestión 

de endeudamiento y el financiamiento de inversión pública a nivel de los gobiernos locales. En 

tanto, desde el punto de vista práctico, sistematiza la información en atención los objetivos; 

mientras que, desde el punto de vista metodológico, combina el uso de información primaria y 

secundaria. 

Para tal efecto, la investigación se lleva a cabo en cuatro capítulos: El primer capítulo, 

trata sobre la revisión de literatura; el segundo capítulo, respecto a materiales y métodos; en 

tanto en el tercer capítulo se tiene a los resultados, en el cuarto la discusión; y culmina con las 

conclusiones y recomendaciones. 
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I. REVISIÓN DE LITERATURA 

1.1. Marco histórico 

En la Ley N° 27293 - Ley de Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP (2000) se 

establece que, con la intención de que se haga un uso óptimo de los recursos del estado que se 

destinan a la inversión, se tienen a las entidades públicas, las cuales se rigen por medio del 

establecimiento de procesos, principios, normas y metodologías, y que enmarcados en sus 

diferentes niveles de gobierno llevan a cabo proyectos de inversión.  

Campos et al. (2006), señalan, con una deuda pública total que representa 55% del PIB 

en la actualidad, pero que ha fluctuado entre 26% y 66% del PIB en los últimos 15 años, 

Colombia es un caso típico en América Latina. Además de altos, los coeficientes de deuda de 

los países latinoamericanos son muy fluctuantes. 

Podría pensarse que esas fluctuaciones reflejan la inestabilidad de la política fiscal o, 

más exactamente, el efecto acumulado de los déficits y los superávits fiscales. 

Sorprendentemente, sin embargo, solo 5% de los cambios de los saldos de deuda son el 

resultado de los déficits o los superávits fiscales. 

Entre las causas de aumento de la deuda pública, se ubica por un lado las crisis 

bancarias, por otro lado, las devaluaciones del tipo de cambio, y por último la llegada de 

obligaciones imprevistas. Es así, que la crisis bancaria representa un aumento de unos tres 

puntos del PIB, “pero no son raras las crisis que le cuestan al fisco 15 o 20% del PIB. En 

Colombia, la crisis financiera de 1998-99 tuvo un costo fiscal de más de 6% del PIB” (Campos 

et al., 2006, p. 23). Las devaluaciones elevan el valor de la deuda denominada en dólares, que 

suele ser la mayor parte de la deuda en países como el nuestro. Por lo que, una devaluación del 

orden del 30% en los países con altos niveles de endeudamiento externo hace que aumente el 

coeficiente de deuda. 

En la práctica, solo hay dos cosas que ayudan a bajar más rápido los coeficientes de 

deuda: las apreciaciones del tipo de cambio real y los repudios o renegociaciones de deuda. 
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Pero ninguna de las dos suele producir grandes efectos, excepto en casos extremos, como el de 

Argentina el año pasado, cuando el coeficiente de deuda después de la renegociación bajó de 

143% a 75%. Típicamente, el efecto no es más que unos dos puntos del PIB. 

Para Huerto (2007) el endeudamiento peruano, tanto interno como externo, data con 

historias de frustraciones, fracasos y, sobre todo, mucha corrupción. Es importante indicar que 

el proceso de endeudamiento fue inicialmente con Inglaterra, seguido por Estados Unidos, y 

posteriormente toda Europa; siendo el Perú quien se encontró sometido. La crisis económica 

que se vivía en el país, aquel entonces, fue lo que condujo a contraer deudas con los ingleses, 

con la finalidad de independizarse en la guerra con España, posteriormente con Estados Unidos 

y países europeos, en tanto la deuda interna, continuó en aumento, enmarcados en la ley de 

reforma militar promulgada el 12 de diciembre de 1829, la trajo consigo el pago de los servicios 

públicos. 

En tanto Vega (2008) considera que, al hablarse del proceso de descentralización fiscal 

en el Perú, este establece algunos recursos cuyo destino es el financiamiento a las instituciones 

subnacionales. En ese sentido, es preciso mencionar que existen 2 tipos de recursos 

subnacionales en el país, siendo: los recursos directamente recaudados por los gobiernos de 

naturaleza local y los recursos que son recaudados por el Gobierno Nacional y que 

posteriormente son transferidos a los gobiernos subnacionales.  

Para luego, estos últimos subdividirlas, en los provenientes de los impuestos con 

destino u orientado en beneficios de dichos gobiernos, las mismas que podrían ser compartidos 

con el gobierno nacional; y los que tienen por origen los generados como los impuestos 

generales de la nación. 

Entre los recursos fiscales, que son destinados a los gobiernos subnacionales, se tienen 

el impuesto de promoción municipal y el impuesto a la renta de las empresas que llevan a cabo 

la explotación de recursos naturales; es así, que el gobierno nacional comparte el fondo de 
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compensación municipal (FONCOMUN) con los gobiernos locales; por otro lado, comprende 

que el gobierno nacional como responsable comparte con los gobiernos regionales y locales, el 

Canon. 

Según Ferguson (2010), entre los metales preciosos se tiene al oro y plata, las mismas 

que tuvieron su vigencia como fuente de riqueza en el periodo mercantilista. Al estar ubicado 

a mediados del siglo XX, las monedas que resulten fiduciarios cesan de manera definitiva la 

posibilidad de convertirse en oro, donde paralelamente las deudas públicas se desarrollan. Los 

estados caracterizan como soberanos, cuando llegan a poseer deudas a su nombre, y estas a su 

vez son intercambiadas en un mercado secundario. Así Venecia, una de las ciudades italianas 

que se caracteriza por el desarrollo de los bancos, genera confianza de créditos. 

El Estado es considerado soberano, porque fija la base legal sobre su deuda pública, es 

posible que recurra al impuesto, puede cambiar su moneda, así como devaluar. En medio de la 

globalización, los intercambios son transaccionales, cada Estado tiene que tratar con sus socios 

sobre el mercado de capitales. 

Para el Ministerio de Economía y Finanzas (2015), la deuda pública en el Perú tiene su 

origen en los años70, dado que en medio que la coyuntura internacional existía abundante 

financiamiento de naturaleza externa; donde incluso era muy común el término de “riesgo 

soberano”, en ese sentido, los bancos multilaterales y privados, pertenecientes a países 

desarrollados brindaron abundantes líneas financieras para los países en vías de desarrollo. 

Momento en que los gobiernos de los países de América Latina perdieron la prudencia fiscal, 

teniendo como resultado déficits fiscales; existiendo la creencia que la inversión con 

financiamiento es buena. 

Por su parte, Sánchez (2010) comprende, que el financiamiento viene a ser la 

consecución de fondos; además de que se defina la combinación más óptima de las fuentes de 

financiamiento y estructura del financiamiento. También se encuentra integrado, la formación 
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de activos en el presente y la previsión para el futuro.  

De otro lado, Contreras et al. (2010) consideran que las bases del modelo como los 

Sistemas Nacionales de Inversión Pública (SNIP), se ubica en años atrás, en los años setenta, 

cuando algunos países crearon los sistemas nacionales de proyectos, la que siguió en los años 

ochenta al implementar los bancos de proyectos como fuente de información. Esfuerzos en el 

horizonte de mejorar la calidad del uso de los recursos públicos destinados a la inversión, 

experiencias vividas en Bolivia, Costa Rica, Honduras, México y Panamá en un primer 

momento, que luego se expandió a Argentina y República Dominicana, lo que quiere decir que 

la implementación fue gradual. Teniendo como resultado avances y retrocesos, como el caso 

argentino que experimentó un funcionamiento inadecuado, y luego entro a un periodo de 

consolidación de un nuevo sistema de inversión pública. También se tiene a Costa Rica que en 

los años 70 implementó un sistema de proyectos con problemas institucionales en los años 80. 

Por su parte Ecuador apoyado por la GTZ, así como el BID en los años 90 toma un fuerte 

impulso en el sistema de inversión, para luego entrar en decadencia como en Uruguay. 

En Colombia se dio el banco de proyectos en todos los niveles de gobierno; mientras 

que, en Chile, el sistema nacional de inversión, que se dio a partir de los 80, se ha ido 

consolidando en los 90 como parte de la modernización de la administración pública recaída 

en la gestión por resultados. El Salvador destaca por la cultura de proyectos que se dio mediante 

capacitaciones en busca de la consolidación del sistema de inversiones. Así, con ciertas 

debilidades se implementó el sistema de inversiones en Latinoamérica. 

La Contraloría General de la República (2014) afirma e indica que uno de los 

principales motores que impulsan el desarrollo social y económico de una nación viene a ser la 

inversión, ello tanto privada como pública. Donde destaca la inversión en infraestructura, 

puesto que impulsa el crecimiento económico, dado por la mejora de la productividad y 

competitividad. La que tiene reflejo en la inversión pública al incrementarse el capital físico y 
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humano. La que trae consigo la mejora de los servicios públicos y por ende de la calidad de 

vida de la población. 

Así como también para Ccaccya (2015), el endeudamiento sirve para lograr recursos 

con destino a la adquisición de refinanciamiento y activos. Por consiguiente, el propósito que 

tienen las diversas formas de financiamiento viene a ser obtener los suficientes fondos para 

efectuar el desarrollo de actividades, ello dentro de un plazo específico, siendo eficiente y 

seguro.  

La Ley N° 27293, Ley de Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP (2000), posee 

como principal finalidad la mejor utilización de los recursos públicos con destino a la inversión, 

para lo cual establece un conjunto de reglas (principios, procesos, metodologías y normas 

técnicas) para el ciclo del proyecto. 

1.2. Marco referencial 

Sena (2011), en la tesis: “Determinantes del endeudamiento municipal, un estudio 

empírico para los municipios de México: 2004-2009”, estableció como objetivo de identificar 

los factores financieros, estructurales y políticos que tienen influencia en las decisiones de 

endeudamiento de los municipios. Es importante mencionar que se llevó a cabo teniendo en 

cuenta la existencia de información sobre endeudamiento en los municipios de México y 

utilizando herramientas de naturaleza estadísticas. Los resultados mostraron que los ingresos 

generados por las entidades ediles de dicho país no han mostrado cambios. Llegando a concluir 

que los gastos se han incrementado sobre todo en infraestructura; evidenciando necesidades de 

recursos que gracias a las disposiciones de endeudamiento pueden ser subsanadas con nuevos 

créditos, además, determina que los factores de población de trabajadores no tiene efectos 

significativos en las decisiones de endeudamiento; mientras que, en las variables financieras 

las participaciones federales no tienen efecto en el endeudamiento; mostrando que la 

participación no hace endeudarse más a los municipios. 
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Marroquín (2013) en su tesis: “Deuda pública como fuente de financiamiento de 

inversión pública periodo 2000 – 2010”, llevada a cabo en Guatemala, señala como objetivo 

general, efectuar la verificación cómo se asocia la deuda nueva con la inversión. La técnica 

aplicada fue la recolección de datos a partir de la revisión bibliográfica e información 

secundaria. Se concluyó la dependencia directa de la inversión real hacia la Deuda Pública.  

Por su parte, Llerena (2011) en su investigación “El financiamiento público y los límites 

de endeudamiento, modelos de gestión en américa latina: modelo aplicable para el ecuador”. 

Pudo identificar los problemas que existen en relación al endeudamiento excesivo, que viene a 

ser la falta de autofinanciamiento por parte de los gobiernos locales, y también el mal 

desempeño en la obtención o recaudación de ingresos propios. Se concluyó que, en los 

gobiernos municipales del Ecuador existe una elevada dependencia de las transferencias 

estatales, lo cual se debería a la reducida generación de recursos propios.  

Villalobos (2020), desarrolla un estudio sobre “la Gestión del endeudamiento y su 

impacto en el financiamiento de la inversión pública de los gobiernos regionales del Perú”, por 

la cual plantearon como finalidad principal el conocer de qué manera la gestión de 

endeudamiento posee influencia en la inversión pública. La muestra se integró por los 

administradores de los gobiernos regionales que se encuentran involucrados con la gestión de 

la deuda. Como herramienta de recolección de datos se utilizó un cuestionario. Se concluyó 

que, mediante los resultados se conoció que la gestión de endeudamiento se relaciona de modo 

positivo y significativo con el financiamiento de la inversión pública, ello específicamente en 

los gobiernos regionales del país.  

Apaza (2015), en su investigación: “La Gestión del endeudamiento y su impacto en el 

financiamiento de la inversión pública de los gobiernos locales del Perú, período 2010-2014”. 

Desarrolló una metodología centrada en un nivel descriptivo – explicativo, se utilizó el análisis 

documental, tomando en consideración la base de datos de diversas direcciones generales 
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inmersas en el MEF (como la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, de 

Presupuesto Público y de Inversión Pública). Se llegó a concluir que, existe un impacto directo 

de la gestión de endeudamiento en el financiamiento de inversión pública de los municipios; 

esto debido a que, si se aprovecha las condiciones de mercado, podría aumentar los recursos 

para financiar la inversión pública. 

Jiménez et al. (2018), en su investigación sobre Determinantes de la inversión pública 

de los gobiernos locales del Perú (Documento de Investigación. Secretaría Técnica del Consejo 

Fiscal del Perú. Perú. El autor concluye, que los resultados obtenidos a través de un modelo de 

datos de panel dinámico, evidenció que el coeficiente de la variable transferencias de RR.NN 

resultó ser significativo y positivo, siendo incluso el más elevado en todas las especificaciones 

realizadas con las fuentes de financiamiento; lo cual da a conocer que estas transferencias 

poseen un gran impacto en la inversión del estado.  

Pérez (2020), en su investigación sobre “Gestión del endeudamiento y su impacto en el 

financiamiento de la inversión pública de los gobiernos regionales del Perú, 2015-2019”. El 

diseño de la de la investigación es no experimental. Como herramienta de recolección de datos, 

se utilizó un cuestionario. El autor concluyó que, existe una asociación significativa y positiva 

entre la gestión del endeudamiento y el financiamiento de la inversión pública de los gobiernos 

regionales del país; además, considerando el coeficiente de determinación, el impacto es de 

55.5%. 

Por su parte Chiveta y Arteta (2017), en el estudio: “Endeudamiento público y 

desarrollo territorial en los municipios del departamento del Atlántico (Colombia)”, con el 

objetivo de mostrar el aporte del endeudamiento público en el desarrollo territorial de los 

municipios. Abordó a través del enfoque mixto, con características descriptivas, y a través del 

diseño de triangulación concurrente. La conclusión a la que se arribó fue que, existe una 

limitación del endeudamiento por las variables nivel de ingresos y población. Además, se 
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conoció que los ingresos de tipo corrientes no resultan ser suficientes para poder cubrir todas 

las inversiones. 

El endeudamiento público ha sido estudiado desde diferentes ópticas, así como 

relacionadas con las políticas fiscales, el crecimiento económico, las finanzas públicas y 

políticas presupuestarias. En cambio, teniendo en cuenta el escenario global, para el 

endeudamiento externo se tiene en cuenta la sostenibilidad financiera en el largo plazo y el 

compromiso de pago. 

Hay que entender que el comportamiento de la deuda en los diferentes países tiene sus 

propias particularidades, teniendo como restricciones las institucionales. Que, en el escenario 

municipal, el endeudamiento tiene que ver con la gestión de los gastos, con las políticas 

presupuestarias y la dotación de servicios. Es así que, en los municipios austriacos, la 

restricción es a los gastos extraordinarios, de ahí que han reducido el nivel de las inversiones 

en infraestructura. Concluye, que en los municipios la contraposición de la deuda pública y la 

prestación de servicios se presenta por la ineficiencia en el uso de los fondos públicos, en los 

gobiernos locales de la provincia de Huamanga no es diferente ya que aquí también se registran 

demoras en la ejecución de los proyectos, teniendo el presupuesto asignado no lo ejecutan a 

tiempo y eso genera demora en los pagos de la deuda y malestar en la ciudadanía. 

1.3. Sistema teórico 

1.3.1. Gestión de endeudamiento y financiamiento de inversión pública 

De manera específica, el endeudamiento es considerado como la cantidad de recursos 

económicos que el Gobierno solicitó como préstamo para poder efectuar el financiamiento de 

sus gastos durante un periodo presupuestario, que por lo general es durante un plazo de un año. 

Es importante indicar que por medio del endeudamiento público se captan fondos de diversos 

tipos de mercado, entre ellos los nacionales e internacionales (Yáñez, 2018).  

En ese sentido, al referirse a la gestión de endeudamiento, consiste en la 
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implementación y establecimiento de estrategias que conduzcan a la gestión de deuda pública, 

con la específica finalidad que se obtenga el monto de financiamiento fijado, además de que se 

procure objetivos de riesgo, costo y que sea posible cumplir con los objetivos de gestión de la 

deuda soberana que se hayan establecido por el gobierno (Fondo Monetario Internacional y 

Banco Mundial, 2002) 

Entonces se puede indicar que la gestión de endeudamiento resulta un aspecto de suma 

importancia desarrollada por un gobierno de turno, quien tiene que efectuar estrategias que le 

permitan conseguir recursos económicos para que pueda cubrir las necesidades de 

financiamiento del gobierno y cumplir con sus obligaciones de pago.  

De acuerdo a lo indicado por el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial 

(2002), consideran que la finalidad principal que persogue la gestión de la deuda pública viene 

a ser el aseguramiento de las necesidades de financiamiento del país, y que efectúe el 

cumplimiento de sus obligaciones de pago; esto en los plazos establecidos y costos acordados, 

en el marco de prudencia fiscal. 

Por tanto, el papel de los gestores de deuda debe estar orientado a reducir los costos y 

los riesgos. Por lo que es necesario que se desarrolle una óptima gestión, de tal forma que evite 

las estructuras de pago desfavorables, que conduzcan al incumplimiento con los pagos y 

pérdida de credibilidad en el mundo internacional. 

En esa línea, López (2003) lo considera como como un acto de confianza realizada entre 

el gobierno, que necesita de recursos económicos para poder cubrir y cumplir con los proyectos, 

y la sociedad quienes poseen abundancia de recursos y se encuentran en la disposición de poder 

prestarlos de modo voluntario, y consiguiendo una ganancia por ello en el futuro, también 

considerado como interés. Entonces el acto de confianza permite a la gestión del estado otorgar 

determinados montos, bajo la finalidad de recuperar ganancias. 

Yáñez (2018) resalta la importancia de que no se haga un uso indiscriminado de 
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endeudamiento públicos como forma de poder financiar el gasto, dado que ello puede traer 

consigo una serie de consecuencias negativas para el país que lo realiza. En ese sentido, se debe 

de tener muy en cuenta las circunstancias que pueden justificarlo, siendo las siguientes: 

- Dentro del primer argumento que puede justificar el empleo de endeudamiento público 

se encuentra asociado con el financiamiento de grandes proyectos de inversión pública, 

que necesariamente requieren de elevados niveles de inversión y garantizan que en el 

futuro se pueda obtener flujo de beneficios por amplios periodos de tiempo.  

- El segundo argumento viene a ser el financiamiento para situaciones de emergencia, 

que son producidas por catástrofes, entre estos: grandes incendios, pandemias, 

terremotos, heladas, sequías, maremotos, guerras y otros de similar índole. En ese 

sentido, al no haberse previsto estas situaciones en el proceso de formulación y 

programación del presupuesto, resultará necesario recurrir al endeudamiento, que 

permita hacer frente a estas calamidades, de tal forma que se provisionen recursos y que 

aminoren las dificultades y deficiencias. 

- El tercer argumento que justifica el uso endeudamiento público viene a ser para 

estabilizar la economía del país, ello cuando se presentan déficits presupuestarios de 

manera temporal, es decir, en cuando las circunstancias son anormales, tales como una 

fuerte recesión económica, devaluaciones abruptas, hiperinflación, fugas de capital y 

demás. Situaciones en las que el gobierno no se encuentra en condiciones para poder 

enfrentarlo por sí solo, en el corto plazo, ello a causa de la falta de recursos de naturaleza 

presupuestal. 

Entonces el objetivo del Estado, al tomar la gestión en deuda pública va conllevado al 

fortalecimiento y dinamización proyectos como también en el mercado de valores de deuda 

pública, a fin de tomar instrumentos relacionados con operaciones asociadas, de profundizar el 

desarrollo del sistema financiero doméstico general. En tal forma, el marco del Plan Estratégico 
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Sectorial Multianual, es creado bajo la intención de ser una estrategia de gestión, de deuda bajo 

los parámetros del equilibrio fiscal y eficiencia financiera, de tal modo que se incorpore el 

manejo de deuda pública como parte de toda la gestión de activos y pasivos financieros del 

Estado, para de ese modo conllevar a una reducción en el costo del manejo de la liquidez del 

Tesoro Público por medio de la administrativa de tesorería con valores de deuda pública  

(Ministerio de Economía y Finanzas , 2012) 

Por ende, tiende a tomar en cuenta las estrategias institucionales bajo la finalidad de 

efectuar un mejor uso a la deuda pública tomado como recursos, tanto en el perfil de 

desembolsos y amortizaciones; no obstante es necesario que para poder disminuir estas deudas, 

sea retribuido el accionar de la ciudadanía, tanto en la transparencia al rendir cuentas, en 

coherencia y simplicidad respecto a sus gestiones, lo cual a su vez debe ser correspondido por 

el fortalecimiento de las finanzas públicas en la credibilidad de autoridades, rendición de 

cuentas, contribuciones de recursos públicos, reducción en la vulnerabilidad de la economía 

frente a variaciones que podrías suscitarse en el ámbito nivel nacional e internacional; de ese 

modo se mejora la facilitación de crear un marco formal de política de financiamiento pública 

que conlleve a la disminución de asimetrías de información existentes en el mercado y en el 

incremento de certidumbre en el desempeño económico (Fernández, 2006). 

Por otra parte, el tipo de endeudamiento que los gobiernos locales y regionales pueden 

contratar pueden ser internas o externas (Sistema Nacional de Endeudamiento Público, s.f.). Es 

factible precisar que el endeudamiento externo necesita de ciertas garantías que únicamente 

puede proporcionar el gobierno nacional; mientras que este último puede efectuar operaciones 

de ambos tipos, ello a favor de los gobiernos locales y nacionales.  

En tanto, respecto al tipo de operaciones, se tiene, la operación de endeudamiento 

público y la operación de administración de la deuda. La primera está referida al 

endeudamiento con personas naturales o jurídicas domiciliadas o no dentro del país, la que 
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tiene como destino los proyectos de inversión pública y prestación de servicios. La segunda, 

está referida a renegociar la deuda pública (plazos, tasas y otros), no tiene efectos 

presupuestarios. 

La gestión de deuda contempla cumplir las distintas etapas para poder contratar las 

operaciones de endeudamiento, siendo ellas las siguientes: programación, concertación, 

desembolso, pago de deuda y registro (modulo del SIAF – SP). 

En tanto, con referencia al presupuesto público, la Ley del Sistema Nacional de 

Presupuesto considera que viene a ser un instrumento de gestión que emplea el estado, 

específicamente para la consecución de resultados que favorezcan a la población, ello por 

medio del cumplimiento de objetivos y metas en términos de eficiencia y eficacia, como 

también la prestación de servicios.  

El presupuesto del estado posee 3 elementos de suma importancia, entre ellos: los 

resultados esperados, la programación y la asignación de recursos que permitan el 

cumplimiento de los resultados.  

En tanto, con respecto al financiamiento de inversión pública el MEF sostiene “que la 

inversión pública es todo desembolso de recursos que tiene como origen en lo público, con 

destino a crear, mejorar o reponer capital físico de dominio público, orientado en ampliar el 

patrimonio del Estado y prestar servicios”. Podemos entender que la inversión es una propuesta 

de un conjunto de acciones económicas para resolver las necesidades de la población, 

utilizando recursos materiales, tecnológicos, recursos humanos, etc. Por lo tanto, las 

instituciones públicas deben proponer proyectos que mejoren la calidad de vida de la población, 

pudiendo ser a corto, mediano o largo plazo; el objetivo es que los proyectos se ejecuten 

óptimamente, es decir se usen todos los recursos asignados para cada municipalidad entregando 

proyectos de calidad. 

Adicionalmente, Álvarez (1998), precisa que un proyecto de inversión brinda 



32 

 

beneficios no solo a las generaciones de la actualidad, sino también las del futuro, ello debido 

a que permite la capitalización de la economía, y contribuye en el incremento de la 

productividad, generación de rentas de factores, y otros.  

Beneficia a las generaciones presentes y futuras “capitalizando la economía y 

aumentando la productividad y las rentas de los factores, resulta de justicia que los costes de la 

inversión se distribuyan igualmente entre todos los beneficiados” (p. 65), entonces las 

inversiones otorgan a un largo plazo, alcanzar determinadas ganancias no netamente lucrativas 

sino de impacto social. 

1.3.2. Plazo de pago de deuda y porcentaje de ingresos propios destinados a la inversión 

pública 

El MEF (2019) menciona que el pago de deuda comprende el pago del principal, 

intereses y comisiones, como resultado de utilización del préstamo, la que debe ser pagado de 

acuerdo con el contrato de préstamo. Mientras Pérez y Merino (2009), mencionan que el pago 

es la extinción de deuda. Donde participa el sujeto activo (quién realiza el pago) y el sujeto 

pasivo (quién recibe el pago). 

Adicionalmente, en referencia a los plazos de pago de la deuda, el Sistema Nacional de 

Endeudamiento Público (2019) refiere que existen las operaciones de endeudamiento de corto, 

mediano y largo plazo, las que se diferencian por el tipo de reembolso. 

De manera similar a la anterior, Yánez (2018) considera que, el plazo de la emisión de 

la deuda, con la intención de que se consiga el financiamiento de inversiones es de mediano y 

largo plazo. Asimismo, también existen financiamiento que se encuentran orientados a dar 

solución a problemas graves e imprevistos de liquidez para hacer frente a pagos de corto plazo, 

principalmente cuando la recaudación de los ingresos es menor a los gastos que preveían.  

Por otro lado, cuando se refiere los ingresos propios, principalmente se refiere a los 

impuestos cobrados por la entidad, la cual representa a la principal fuente de financiamiento 
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del gasto público. En ese sentido, los ingresos tributarios, sumado a otros tipos de ingresos, son 

considerados como ingresos provenientes del normal funcionamiento del gobierno (Yáñez, 

2018). 

Los ingresos municipales tienen como destino las obligaciones asumidas, como las 

referidas a los gastos de capital, gastos corrientes y otras obligaciones. Ingresos que se generan 

por diferentes fuentes, siendo una de ellas los recursos directamente recaudados (RDR), la que 

según política institucional es destinado una fracción determinada a inversión pública, en bien 

de la sociedad beneficiaria según su requerimiento o necesidad. 

Se entiende por obligación tributaria a la relación vinculada entre el acreedor y deudor, 

por tanto, genera como efecto el acaecimiento del hecho en imposición, donde el objeto es por 

el cumplimiento de la prestación de tributación, lo cual es el pago de deuda. En tal forma, estos 

cumplimientos de prestación de tributación tienen por fin que se genere estos pagos, 

constituyendo por excelencia el medio de extinción de dicha obligación. Por tal forma el pago 

de materia en tributación tiene a determinar que el deudor esté a disposición de acreedor 

tributario un monto establecido de dinero, lo cual debería estar a la totalidad del tributo 

adeudado, a su vez constituye en el pago si el sujeto obligado esta disponibilidad del fisco una 

parte de la deuda, entonces no es determinante que se pague la totalidad de los adeudado para 

que se llegue a finalidad el pago (Robles, 2006).  

Por otra parte, según lo indicado por el Banco Central de Reserva del Perú. (2019), los 

ingresos correspondientes a la gobernanza central, es clasificada por los ingresos corrientes y 

capital. Los ingresos de naturaleza corriente tienden a categorizarse por medio de los ingresos 

tributario y no tributarios, ambos son considerados en función a los montos de impuestos 

pagados por los contribuyentes nacionales, los cuales son registrados en apertura de su fecha 

de acreditación por la cuenta bancaria del Tesoro Público, no obstante, dentro de los ingresos 

de tributación son tomados los siguientes tipos de impuesto:  
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- Impuestos a los ingresos: considerados como impuestos a las rentas por personas de 

orden jurídico o naturales, en estos impuestos se determinan los pagos a cuenta mensual, 

como también la regularización anual. 

- Impuestos a las importaciones: Son los determinados pro la recaudación en arancel de 

aduanas, y sobretasa arancelaria, los cual puede ser específica en el sentido que sea 

aplicada a productos como arroz, maíz, entre otros o ad valoren es decir a compuestos 

de carnes, derivados, productos agropecuarios, los transformados.  

- Impuesto general a las ventas (IGV). Vienen a ser aquellos impuestos que grava la venta 

en el país, dentro de ellos se establecen los que están ligados por contratos de 

construcción, inmuebles, importación de bienes, entre otros. 

- Impuesto Selectivo al Consumo. Aquí se grava las ventas a nivel productor e 

importación de bienes relacionados con al uso del consumido, tanto para fines de ocio 

como de cotidianidad.  

- Otros ingresos tributarios. Es el rubro de los demás ingresos que recibe el Estado, 

estando el Impuesto a las Transacciones Financieras, a los activos netos, al rodaje, 

régimen único simplificado, entre otros 

1.3.3. Tasa de interés de deuda y porcentaje de transferencias destinadas a la inversión 

pública 

Roca (2002), en su estudio sobre la tasa de interés y sus principales determinantes, 

menciona que la tasa de interés es un precio, aseverando que es aquel costo que se genera por 

el uso de recursos ajenos; por lo cual se puede decir que el costo del dinero es también 

denominado como tasa de interés. Entonces se toman estos recursos a fin de generar mayores 

fondos. 

Por su parte Carrizo (1977) divide la tasa de interés en: activa, pasiva y preferencial.  

“En el contexto de la banca se trabaja con tasas de interés distintas, de acuerdo con las 

https://es.wikipedia.org/wiki/Banco
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condiciones del mercado; las activas – lo que cobran los bancos por los servicios a los usuarios; 

las pasivas – lo que pagan los bancos; el preferencial – que cobran las entidades financieras a 

actividades específicas, la que es inferior al normal”. 

En cambio, Cuellar (2007) efectúa la clasificación de los pagos, considerando a las 

transferencias condicionadas e incondicionadas, como en obligatorias y discrecionales. Es 

importante mencionar que, las obligatorias, tanto para las condiciones como para el volumen 

requieren de normas; en tanto las discrecionales, se determina por criterio ad hoc. Por lo 

general, estas transferencias tienen una naturaleza temporal e incluyen subvenciones para 

ciertos tipos de proyectos o ayuda frente a emergencias. Es decir, ese presupuesto adicional va 

destinado a situaciones emergentes de carácter de urgencia sobre hechos, poco probables.  

Existen fuentes de financiamiento tanto a nivel nacional, como local, para ello las 

características que lo determinan son inherentes por cada financiamiento, en ese sentido existen 

tres tipos, los cuales son: las transferencias por el gobierno nacional, los cuales pueden tomarse 

para financiar de la inversión del Estado, los recursos generados por la recaudación y, por 

último, los recursos que tienen una procedencia de las operaciones oficiales de crédito. Estas 

transferencias efectuadas por gobierno nacional pueden tomarse en financiación que son de 

inversión pública, son integradas a las transferencias de recursos ordinarios para gastos de 

capital y vinculadas con la explotación de Recursos naturales (Jiménez et al., 2018) 

En tal modo, las autoridades de alto cargo, son los que determinan que inversiones 

proponer para el beneficio público, es por tanto que, se establecen prioridades respecto a las 

obras o proyectos de impacto, en ese sentido se toma la gama de inversiones para evitar fuga 

de capitales, en ese sentido por medio de la política de la entidad, se elimina o sustituyen 

aquellos activos que conduzcan a pérdidas o que no generen viabilidad a favor de la economía, 

en ese sentido, la administración efectiva de inversiones de capital considera indicadores a : la 

estructura de la administración bajo la creación de propuestas de inversión, proyección de flujos 
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de caja en propuesta, examinar a rigurosidad los flujos de caja, identificación y selección de 

proyectos nacientes en base a las necesidades de la población por medio del presupuesto 

participativo (Aguilar et al., 2020) 

1.3.4. Deuda según residencia del acreedor y monto en soles de los proyectos de inversión 

pública 

Con respecto a la residencia del acreedor y monto en soles de los proyectos de inversión, 

el Ministerio de Economía y Finanzas (s.f.), menciona, que deuda pública es el conglomerado 

de obligaciones pendientes de pago del sector público a una fecha determinada, la que es el 

resultado de préstamos directos de organismos multilaterales, gobiernos u otros.  

Al respecto, Yáñez (2018) indica que deuda pública “es aquella que mantiene un Estado 

con el conjunto de sus acreedores, que pueden ser: otros Estados, entidades financieras 

(nacionales e internacionales), empresas o individuos” (p.171). En ese sentido, por medio del 

endeudamiento público se obtienen recurso en los diversos mercados financieros, los cuales 

pueden tener una naturaleza internacional o nacional. 

Entonces, teniendo en consideración la residencia de los acreedores, la deuda se 

clasifica en externa o interna. Al referirse a la primera, viene a sr aquella que se establece con 

personas naturales o entidades que no se encuentran dentro del territorio nacional; mientras que 

se habla de la segunda, son aquellos créditos acordado con personas naturales o entidades que 

tienen residencia dentro del país (Ministerio de Economía y Finanzas, p. 26), por tanto, la deuda 

es aplicada tanto para las personas no residentes en territorio nacional como también para las 

personas habitantes en su territorio.  

Es importante mencionar que la Dirección Nacional de Endeudamiento Público viene 

a ser un órgano que rige el sistema de endeudamiento en todo el país; a su vez, tiene la función 

de efectuar la programación, presupuestación, generar la normatividad, negociar, efectuar 

registro, control, contabilidad y coordinación de la aprobación respecto a las operaciones 
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correspondientes al endeudamiento del estado y la gestión de la deuda. Asimismo, realiza 

operaciones relacionadas a la administración de la deuda, actúa como agente financiero único 

del gobierno nacional. 

1.3.5. Tipo de moneda para contratar financiamiento y presupuesto destinado a operación 

y mantenimiento 

Cuando se refiere al tipo de moneda para contratar el financiamiento, dependerá mucho 

del origen del endeudamiento, que de acuerdo a lo indicado por Yáñez (2018), es aquella que 

mantiene un Estado con el conjunto de sus acreedores, que pueden ser: otros Estados, entidades 

financieras (nacionales e internacionales), empresas o individuos” (p.171). En ese sentido, el 

tipo de moneda dependerá de la procedencia del financiamiento, que podría ser en moneda 

nacional, para el caso de que el financiamiento sea dado por acreedores del país; o en moneda 

internacional, cómo dólares, euros, libras, etc., también dependiendo del país y las condiciones 

en las que se efectuaron y establecieron el contrato.  

De otro lado, en lo referido al presupuesto destinado a la operación y mantenimiento, 

vienen a ser aquellos recursos que son orientados a que la entidad pública efectúe un conjunto 

de acciones, de manera periódica y sistemática para poder brindar protección a las obras físicas, 

y que se garantice su uso, operación y rendimiento por un mayor tiempo (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2023) 

Es importante indicar que el mantenimiento de las obras se encuentra presente en las 

diferentes fases de inversión pública, siendo las siguientes: 

- En la fase de programación multianual de inversiones (PMI): teniendo en cuenta de que 

uno de los criterios que tiene la PMI, viene a ser el asegurar la sostenibilidad de las 

inversiones; en ese sentido, resultará muy importante que el presupuesto se encuentre 

adecuadamente calculado para el mantenimiento y operación; además de que haya un 

óptimo balance entre el gasto de capital programado y el gasto corriente futuro que se 
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requerirá para el funcionamiento (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023). 

- En la fase de formulación del ciclo de inversión: en esta fase necesariamente se debe 

considerar los recursos estimados para el mantenimiento y operación de los proyectos, 

y las formas de financiamiento de estas. Además, para que un proyecto de inversión 

pueda tener la viabilidad, necesariamente debe de cumplir con asegurar la sostenibilidad 

del mismo, lo que a su vez incluye el garantizar su operación y mantenimiento 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2023). 

- En la fase de funcionamiento del ciclo de la inversión: el funcionamiento integra 

necesariamente a la operación y el mantenimiento de los activos que fueron generados 

al ejecutar la inversión y la dotación de los servicios implementados.  

Es preciso indicar que para que el municipio efectúe el compilado de desembolsos, 

toma en consideración el techo presupuestal que se encuentra aprobado. Cabe mencionar que 

los gastos son diversos, los cuales se exponen a continuación: 

- Gastos corrientes. Comprende los desembolsos de dinero con destino a operación y 

mantenimiento de los servicios que ofrece la entidad. 

- Gastos de capital. Comprende los desembolsos para inversión en infraestructura, así 

como para efectuar la mejora de los servicios que ofrece la entidad y la promoción del 

desarrollo local. 

El servicio de la deuda, como expresión de gastos que se destinan a cumplir 

obligaciones contraídas por las deudas, está expresadas en moneda nacional, son de mucha 

utilidad para que se ejecuten los proyectos. 

1.4. Marco conceptual 

1.4.1. Gestión de endeudamiento 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros (2014) señala que, al referirse a la gestión del 
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endeudamiento, viene a ser un acto confianza que se da entre dos partes, por un lado, el estado 

que necesita de recursos económicos para poder llevar a cabo proyectos, y por la otra, la entidad 

que está dispuesta a otorgar el préstamo, estableciendo ciertas restricciones entre ambas 

partes”. El gobierno recibe los recursos según contrato, en la que se compromete a que en un 

futuro efectuará la cancelación del capital sumado con los intereses que se puedan generar por 

el periodo de tiempo. 

1.4.2. Financiamiento de inversión pública. 

La Dirección general de Presupuesto Público afirma que, es la realizada mediante el 

presupuesto público, que comprende el desembolso de dinero que pertenece al estado con la 

intención de que cree, incremente, mejore o reponga las existencias de capital físico que 

pertenece al estado, con la intención de que se amplíe la capacidad que posee la nación para 

dotar de servicios.  

1.4.3. Gobiernos locales urbanos. 

Conjunto de gobiernos locales urbanos ubicadas en un determinado territorio continuo, 

encargadas de la administración local en forma independiente, determinada por la 

Municipalidad provincial de Huamanga, Municipalidad distrital de San Juan Bautista, 

Municipalidad distrital de Carmen Alto, Municipalidad distrital de Jesús Nazareno. 

1.4.4. Plazo de pago de deuda 

De acuerdo a lo indicado por el Sistema Nacional de Endeudamiento Público (2019), 

el plazo del pago de la deuda puede ser a corto, mediano y largo plazo; las cuales dependen del 

tipo de desembolso.  

1.4.5. Tasa de interés de la deuda 

Roca (2002) menciona que la tasa de interés es un precio, aseverando que es aquel costo 

que se genera por el uso de recursos ajenos; por lo cual se puede decir que el costo del dinero 

es también denominado como tasa de interés. Entonces se toman estos recursos a fin de generar 
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mayores fondos. 

1.4.6. Deuda según residencia del creador 

Al respecto, Yáñez (2018) indica que deuda pública “es aquella que mantiene un Estado 

con el conjunto de sus acreedores, que pueden ser: otros Estados, entidades financieras 

(nacionales e internacionales), empresas o individuos” (p.171). En ese sentido, por medio del 

endeudamiento público se obtienen recurso en los diversos mercados financieros, los cuales 

pueden tener una naturaleza internacional o nacional.  

1.4.7. Tipo de moneda para contratar financiamiento 

Cuando se refiere al tipo de moneda para contratar el financiamiento, dependerá mucho 

del origen del endeudamiento, que pueden ser: otros Estados, entidades financieras (nacionales 

e internacionales), empresas o individuos (Yáñez, 2018, p.171). En ese sentido, el tipo de 

moneda dependerá de la procedencia del financiamiento, que podría ser en moneda nacional, 

para el caso de que el financiamiento sea dado por acreedores del país; o en moneda 

internacional, cómo dólares, euros, libras, etc., también dependiendo del país y las condiciones 

en las que se efectuaron y establecieron el contrato. 

1.4.8. Porcentaje de ingresos propios 

Cuando se refiere los ingresos propios, principalmente se refiere a los impuestos 

cobrados por la entidad, la cual representa a la principal fuente de financiamiento del gasto 

público. En ese sentido, los ingresos tributarios, sumado a otros tipos de ingresos, son 

considerados como ingresos provenientes del normal funcionamiento del gobierno (Yáñez, 

2018).  

1.4.9. Porcentaje de transferencias 

Huertas (2017) considera que las transferencias vienen a ser traspasos de recursos 

económicos de naturaleza pública a los pliegos de presupuesto, ello con la intención de que 

sean usados para ejecutar proyectos y actividades de los pliegos a los cuales fueron asignados.  
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1.4.10. Montos de los proyectos 

Los proyectos de inversión integran un conjunto de actividades, ceñidas a aspectos de 

tiempo, en la que se emplean de manera total p parcial un conjunto de recursos públicos, ello 

con la intención de efectuar la creación, ampliación, mejora, o recuperación de la capacidad de 

provisión o producción de servicios y bienes por parte del estado. En ese sentido, este indicador 

se refiere a los montos en términos de soles que se requirieron para la inversión en los proyectos 

(Cárdenas-Ordoñez, 2019). 

1.4.11. Presupuesto destinado a la operación y mantenimiento  

De otro lado, en lo referido al presupuesto destinado a la operación y mantenimiento, 

vienen a ser aquellos recursos que son orientados a que la entidad pública efectúe un conjunto 

de acciones, de manera periódica y sistemática para poder brindar protección a las obras físicas, 

y que se garantice su uso, operación y rendimiento por un mayor tiempo (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2023) 
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II. MATERIALES Y METODOS 

2.1. Tipo y nivel de investigación 

Tipo. En función a su alcance temporal, el estudio cuenta con características del tipo 

longitudinal y transversal. 

Nivel. Según el tratamiento de la información, la investigación está comprendida en el 

nivel descriptivo y explicativo. Descriptivo, porque el análisis se hace a través de tablas y 

figuras; y explicativo, por la prueba de hipótesis que se realiza a través de la X2 

2.2. Población y muestra 

Población: La población está constituida por las municipalidades siguientes: 

Municipalidad provincial de Huamanga, Municipalidad distrital de San Juan Bautista, 

Municipalidad distrital de Carmen Alto y Municipalidad distrital de Jesús Nazareno. Que 

hicieron gestión de endeudamiento. 

- Existiendo 220 plazas cubiertas según Ordenanza Municipal N° 038-2016-MPH/A 

- 73 plazas en mérito a la Ordenanza Municipal N° 023-2017- MDSJB/AYAC 

- 106 plazas ocupadas CAP Municipalidad Distrital de Carmen en base al DS. N° 043-

2004- PCM 

- 59 plazas cubiertas de acuerdo al CAP Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno que 

en su total asciende a 458 plazas cubiertas. 

Muestra: En los referidos gobiernos locales, el personal especializado en gestión de 

endeudamiento y financiamiento de inversión pública, son los ubicados en las unidades 

orgánica: a) gerencia municipal (7 plazas), b) planificación y presupuesto (con 11 plazas), c) 

administración y finanzas (con 6 plazas), d) contabilidad y tesorería (con 16 plazas), e) 

programación multianual de inversiones (con 8 plazas). Quienes, por conveniencia, constituyen 

la muestra para el presente estudio. 
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2.3. Fuentes de información 

Primaria. Se llevó a cabo a través de un cuestionario, cuya base de elaboración para las 

dos variables se tiene en Apaza (2015). La misma que fue adaptada. 

Secundaria. La información para el periodo de estudio se acopió de los archivos de las 

municipalidades correspondientes y del Ministerio de Economía y Finanzas. 

2.4. Diseño de investigación 

El diseño específico responde al de por objetivos, la que es establecida bajo el siguiente 

esquema: 

 

e1 c1 

e2 c2 

OG e3 c3  CG         HG 

e4 c4 

Donde: 

OG : Objetivo general 

ei : Objetivo específico 

ci : Conclusiones específicas  

CG : Conclusión general 

HG : Hipótesis general  Se contrasta 

2.5. Técnicas e instrumentos 

La técnica usada fue la encuesta con su instrumento el cuestionario. 

Por otro lado, se usó la técnica de análisis documental con su instrumento, las fichas. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Resultado a nivel descriptivo 

Para el análisis descriptivo se evidenciaron tablas y figuras, referentes a las variables e 

indicadores.  

3.1.1. Plazo de pago de la deuda 

En la tabla 1, se tiene la apreciación de los colaboradores respecto del indicador plazo 

de pago de la deuda en los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga, el cual se 

refiere al tiempo estipulado para el pago de la deuda, para lo cual se preguntó a los 

colaboradores: ¿Consideran que el plazo de pago de la deuda de los gobiernos locales es 

suficiente? 

Tabla 1. 

Distribución de datos del indicador plazo de pago de la deuda por los gobiernos locales es 

suficiente 

Respuestas Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

relativa 

a. Totalmente suficiente 2 4% 

b. Suficiente 12 25% 

c. Ni suficiente, ni insuficiente 8 17% 

d. Insuficiente 22 46% 

e. Totalmente insuficiente 4 8% 

Total 48 100% 
Nota: Instrumentos de medición  
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Figura 1.  

Distribución de datos del indicador plazo de pago de la deuda por los gobiernos 

locales es suficiente 

Nota: Instrumentos de medición  

La tabla y figura 1, dan evidencia de la distribución de datos del indicador plazo del 

pago de la deuda por los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga; se observa 

que el 46% de los colaboradores considera que el plazo de pago de la deuda en dichos gobiernos 

locales urbanos es insuficiente; en tanto una cuarta parte de dichos encuestados considera que 

es suficiente el tiempo del plazo de pago de deuda; mientras que en el otro extremo se tiene, 

con el 4% que es totalmente suficientes el plazo de pago de la deuda, que permitiría a la entidad 

gestionar de manera adecuada dicha deuda. 

3.1.2. Tasa de interés de la deuda 

En la tabla 2, se registra la distribución de datos del indicador tasa de interés de la deuda 

en los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga, dicha tasa es el costo del uso 

de recursos ajenos, así pues, la tasa de interés es el costo del dinero; para lo cual se consultó a 

los colaboradores: ¿Creen que la tasa de interés de la deuda de los gobiernos locales es 

favorable? 
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Tabla 2.  

Distribución de datos del indicador tasa de interés de la deuda en los gobiernos locales 

es favorable 

Respuestas Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

relativa 

a. Totalmente favorable 4 8% 

b. Favorable 10 21% 

c. Ni favorable, ni desfavorable 5 10% 

d. Desfavorable 26 55% 

e. Totalmente desfavorable 3 6% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición Elaboración: Propia 

 

Figura 2.  

Distribución de datos del indicador tasa de interés de la deuda en los gobiernos locales 

es favorable 

Nota: Instrumentos de medición  

La tabla y figura 2, dan evidencia de la distribución de datos del indicador tasa de interés 

de la deuda para los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga; donde un 55% 

responde que la tasa de interés es desfavorable, piensan que las entidades financieras son 

abusivas respecto a la tasa de interés y que se deberían buscar otras formas de financiamiento 

adecuadas a las capacidades de la institución; en el otro extremo un 8% de colaboradores 

consideran que es totalmente favorable. 
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3.1.3. Deuda según residencia del acreedor 

La tabla 3, registra la distribución de datos del indicador deuda según residencia del 

acreedor. Se considera deuda externa cuando los acreedores se domicilian fuera del país y 

deuda interna cuando los acreedores residen dentro del país, para lo cual se consultó a los 

trabajadores: ¿Cree que los gobiernos locales toman en cuenta el tipo de deuda según residencia 

del acreedor para nuevos financiamientos? 

Tabla 3.  

Distribución de datos del indicador tipo de deuda según residencia el acreedor 

para nuevos financiamientos 

Respuestas Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

relativa 

a. Totalmente de acuerdo 4 8% 

b. De acuerdo 27 57% 

c. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 2 4% 

d. En desacuerdo 11 23% 

e. Totalmente en desacuerdo 4 8% 

Total 48 100% 
Nota: Instrumentos de medición Elaboración: Propia 

 

Figura 3 

Distribución de datos del indicador tipo de deuda según residencia del acreedor para 

nuevos financiamientos 

Nota: Instrumentos de medición 
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La tabla y figura 3, dan evidencia de la distribución de datos del indicador tipo de deuda 

según residencia del acreedor para los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga; 

se observa que el 57% de los encuestados están de acuerdo en que los gobiernos locales tomen 

en cuenta la residencia del acreedor para los nuevos financiamientos, pues opinan que la 

residencia del acreedor es importante por el monto a prestarse; mientras que un reducido 

porcentaje del 4% muestran su apreciación ambivalente ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

3.1.4. Normatividad que rige la gestión de endeudamiento  

En la tabla 4, se tiene la distribución de datos del indicador normatividad que rige la 

gestión de endeudamiento, que consiste en tener las normas claras para asegurar que las 

necesidades de financiamiento del gobierno y el cumplimiento de sus obligaciones se 

satisfagan, para lo cual se consultó a los trabajadores encuestados: ¿Considera que la 

normatividad que rige la gestión del endeudamiento de los gobiernos locales es clara? 

Tabla 4.  

Distribución de datos del indicador normatividad que rige la gestión de 

endeudamiento en los gobiernos locales es clara 

Respuestas Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia relativa 

a. Totalmente clara 6 13% 

b. Clara 28 58% 

c. Ni clara, ni confusa 3 6% 

d. Confusa 10 21% 

e. Totalmente confusa 1 2% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  
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Figura 4.  

Distribución de datos del indicador normatividad que rige la gestión de 

endeudamiento en los gobiernos locales es clara 

Nota: Instrumentos de medición 

La tabla y figura 4, dan evidencia de la distribución de datos de la normatividad que 

rige la gestión de endeudamiento para los gobiernos locales urbanos de la Provincia de 

Huamanga; se tiene que el 58% de los colaboradores piensan que la normatividad es clara y 

13% que es totalmente clara; es decir, que no constituye un impedimento para que los gobiernos 

locales decidan obtener recursos mediante deuda pública, por ejemplo, se indica que los 

gobiernos sub nacionales son autónomos; en contraste, un reducido porcentaje del 2% 

manifiesta que la norma es totalmente confusa. 
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En la tabla 5, se muestra la distribución de datos del indicador tipo de moneda para 

contratar financiamientos por los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga; para 

lo cual se consultó a los trabajadores encuestados: ¿Cree que los gobiernos locales consideran 
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Tabla 5.  

Distribución de datos del indicador tipo de moneda para contratar financiamiento en los 

gobiernos locales 

Respuestas Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

relativa 

a. Totalmente de acuerdo 7 15% 

b. De acuerdo 29 60% 

c. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 2 4% 

d. En desacuerdo 7 15% 

e. Totalmente en desacuerdo 3 6% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  

 

Figura 5.  

Distribución de datos del indicador tipo de moneda para contratar financiamiento en los 

gobiernos locales 

Nota: Instrumentos de medición  

En la tabla y figura 5, dan evidencia de la distribución de datos del indicador tipo de 

moneda para contratar financiamiento por los gobiernos locales urbanos de la Provincia de 

Huamanga; se observa que el 60% de los encuestados está de acuerdo en tener en cuenta el tipo 

de moneda, pues consideran que es importante el tipo de moneda al conseguir financiamiento; 

mencionan que conseguir financiamiento en la misma moneda en que consignen sus flujos es 

importante; por el contrario un 6% opinan estar totalmente en desacuerdo tener en cuenta el 

tipo de moneda. 
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3.1.6. Gestión del endeudamiento 

Se tiene en la tabla 6, la distribución de datos de la variable gestión del endeudamiento, 

la que consiste, en que los gobiernos reciben los recursos y a cambio se comprometen a pagar 

en el futuro el capital y los intereses que se generen, para lo cual se consultó a los encuestados: 

¿Considera que la gestión del endeudamiento permite a los gobiernos locales obtener recursos 

suficientes para financiarse? 

Tabla 6.  

Distribución de datos de la variable gestión de endeudamiento que permita a los gobiernos 

locales urbanos obtener recursos suficientes para financiarse 

Respuestas Frecuencia Absoluta Frecuencia relativa 

a. Totalmente de acuerdo 4 8% 

b. De acuerdo 17 35% 

c. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 1 2% 

d. En desacuerdo 21 44% 

e. Totalmente en desacuerdo 5 10% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  

 

Figura 6. 

Distribución de datos de la variable gestión de endeudamiento que permite a los gobiernos 

locales urbanos obtener recursos suficientes para financiarse 

Nota: Instrumentos de medición 
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La tabla y figura 6, dan evidencia de la distribución de datos de la variable gestión del 

endeudamiento; se observa que el 44% de encuestados manifiestan estar en desacuerdo que la 

gestión de endeudamiento le permite obtener recursos suficientes para financiarse; en tanto, 

una reducida fracción de encuestados que representa el 4% opinan estar totalmente de acuerdo 

que la gestión de endeudamiento le permite lograr recursos suficientes. 

3.1.7. Regla fiscal del saldo de deuda total 

Tabla 7.  

Regla fiscal de saldo de deuda total 

 
Saldo de 

Deuda 

Total 

Saldo de 

Deuda 

Total 

Saldo de 

Deuda Total 

Saldo de 

Deuda Total 

Saldo de 

Deuda Total 

 
S/ Miles S/ Miles S/ Miles S/ Miles S/ Miles 

Municipalidad 2016 2017 2018 2019 2020 

Municipalidad 

provincial de 

Huamanga 

8,779 2,463 4,232 7,599 8,387 

Municipalidad 

distrital de 

Carmen Alto 

407 18,933 17,791 325 4,279 

Municipalidad 

distrital de San 

Juan Bautista 

5,066 5,008 4,383 4,675 7,914 

Municipalidad 

distrital de Jesús 

de Nazareno 

705 4,660 160 75 190 

Total 14,957 31,064 26,566 12,674 20,770 

Nota: MEF - Informe anual de cumplimiento de reglas fiscales de los gobiernos regionales y gobiernos locales 
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Figura 7.  

Regla fiscal de saldo de deuda total 

Nota: MEF - Informe Anual de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

En la tabla y figura 7, se observa que la regla fiscal del saldo de deuda total a nivel de 

las 4 municipalidades. tuvo un comportamiento relativamente cíclico, tal es el caso que para la 

Municipalidad Provincial de Huamanga en el 2016 el saldo de la deuda asciende a S/. 8,779 

miles, decreciendo en el 2017 a S/. 2,463 miles y luego ascendiendo hasta S/. 8,387 miles en 

el 2020; en cambio la Municipalidad Distrital de Carmen Alto en el año 2016 tuvo un saldo de 
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a S/. 4, 279 miles; Mientras que la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista al inicio del 

periodo de estudio tuvo un saldo de deuda de S/. 5,066 miles, el cual se incrementa hasta llegar 

a S/. 7,914 miles en el año 2020, mientras que la Municipalidad Distrital de Jesús de Nazareno 

al inicio del periodo de estudio tuvo un Saldo de Deuda de S/. 705 miles, el cual se disminuye 

hasta llegar a S/. 190 miles en el año 2020. 
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ingresos propios con destino a inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la 

Provincia de Huamanga, la que se refiere a las diferentes fuentes de ingresos que existe en las 

municipalidades, para lo cual se interrogó a los trabajadores: ¿Cree que el porcentaje de 

ingresos propios destinados a la inversión pública por los gobiernos locales es apropiado? 

Tabla 8.  

Distribución de datos del indicador de ingresos propios destinados a la inversión pública en 

los gobiernos locales es apropiada. 

Respuestas Frecuencia Absoluta Frecuencia relativa 

a. Totalmente apropiado 2 4% 

b. Apropiado 6 13% 

c. Ni apropiado, ni inapropiado 2 4% 

d. Inapropiado 32 67% 

e. Totalmente inapropiado 6 13% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  

Figura 8.  

Distribución de datos del indicador de ingresos propios destinados a la inversión pública en 

los gobiernos locales es apropiado 

Nota: Instrumentos de medición  
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de ingresos propios destinados a la inversión pública por los gobiernos locales urbanos de la 

5 
7% 

0% 

0 2 0% 

25 50% 

0 0% 

5 0% 

0 0% 

3% 

4% 

a. Totalmente 

13%      

10%
 

% 

b. 
Apropiado 

2 

4% 

c. Ni apropiado, ni 

inapropiado d. 

d. 
inapropiado 

Frecuencia 
Absoluta 

Frecuenci
a relativa 



55 

 

Provincia de Huamanga, se observa que un 76% de los encuestados considera que los ingresos 

propios destinados a la inversión pública son inapropiados; en contraste tan solo el 2% 

considera que es totalmente apropiado. Agregan, si bien las municipalidades son autónomas en 

la toma de decisiones, no lo son de manera financiera pues dependen del MEF, por lo que gran 

parte de los ingresos propios son destinados a cubrir gastos corrientes. 

Tabla 9.  

Distribución de datos de ingresos propios que los gobiernos locales destinan a la inversión 

pública 

Municipalidad 2016 2017 2018 2019 2020 promedi

o 

Municipalidad Provincial de 

Huamanga 

5.3% 6.2

% 

14.5% 7.5% 7.5

% 

8.2% 

Municipalidad Distrital de San 

Juan Bautista 

1.7% 0.1

% 

1.9% 8.6% 8.6

% 

4.2% 

Municipalidad Distrital de Carmen 

Alto 

1.3% 1.2

% 

1.1% 2.3% 0.5

% 

1.3% 

Municipalidad Distrital Jesús 

Nazareno 

1.9% 0.9

% 

0.6% 0.9% 2.2

% 

1.3% 

Nota: MEF- consulta amigable de gastos Elaboración: propia 

 

Figura 9.  

Distribución de datos de ingresos propios que los gobiernos locales destinan a la inversión 
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Nota: MEF- consulta amigable de gastos 

La tabla y figura 9, dan evidencia de la distribución de ingresos propios que los 

gobiernos locales destinan a la inversión pública en periodo del 2016 al 2020. Se observa que 

la Municipalidad Provincial de Huamanga en el año 2018 destina un mayor porcentaje (14.5%) 

a la inversión pública y en promedio para los años de estudio 8.2%; le sigue la Municipalidad 

Distrital de San Juan Bautista con un promedio de 4.2%; mientras que la Municipalidad 

Distrital de Carmen Alto y la Municipalidad Distrital Jesús Nazareno destinan en promedio 

solo el 1.3% 

3.1.9. Porcentaje de transferencia 

En la tabla 10, se tiene la opinión de encuestado respecto al indicador porcentaje de 

transferencia destinadas a inversión pública por los gobiernos locales urbanos de la provincia 

de Huamanga. Para lo cual se preguntó a los trabajadores encuestados: ¿Considera que el 

porcentaje de trasferencias destinadas a la inversión pública por los gobiernos locales es 

apropiado? 

Tabla 10.  

Distribución de datos del indicador porcentaje de trasferencia destinadas a inversión pública 

en los gobiernos locales es apropiada 

Respuestas Frecuencia Absoluta Frecuencia relativa 

a. Totalmente apropiado 5 10% 

b. Apropiado 13 27% 

c. Ni apropiado, ni inapropiado 2 4% 

d. Inapropiado 21 44% 

e. Totalmente inapropiado 7 15% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  
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a. Totalmente b. Apropiado c. Ni apropiado, d. Inapropiado e. Totalmente 

apropiado   ni inapropiado   inapropiado 
Frecuenc

ia Absoluta 
Frecuen

cia relativa 

Figura 10.  

Distribución de datos del indicador porcentaje de transferencia destinada a la inversión 

pública en los gobiernos locales es apropiada 
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La tabla y figura 10, dan evidencia de la distribución de datos del indicador porcentaje 

de transferencias destinadas a la inversión pública por los gobiernos urbanos de la Provincia 

de Huamanga; se observar que el 44% de los colaboradores consideran que el porcentaje de 

transferencias destinadas a la inversión pública es inapropiado y el 15% piensa que es 

totalmente inapropiado, dichas afirmaciones se basan en que los encuestados mencionan que 

solo los recursos de canon y sobre canon son destinados a la inversión pública; mientras que 

un porcentaje menor del 10% consideran que es totalmente apropiado; y el 4% manifiestan su 

indiferencia al respecto. 

Tabla 11.  

Distribución de datos de indicador porcentaje de transferencia que los gobiernos locales 

destinan a la inversión pública 

Municipalidad 2016 2017 2018 2019 2020 promedio 

Municipalidad provincial De 

Huamanga 

69.6% 64.6% 63.9% 52.6% 43.7% 58.9% 

Municipalidad Distrital  
66.9% 71.8% 86.3% 85.8% 76.6% 77.5% 
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De San Juan Bautista 

Municipalidad Distrital De 

Carmen Alto 

81.7% 94.7% 93.9% 89.4% 86.7% 89.3% 

Municipalidad Distrital Jesús 

Nazareno 

88.3% 93.0% 86.1% 49.2% 66.6% 76.6% 

Nota: MEF- consulta amigable de gastos  

Figura 11.  

Distribución de datos de indicador porcentaje de transferencia que los gobiernos locales 

destinan a la inversión pública 

Nota: MEF- consulta amigable de gastos  

 

La tabla y figura 11, dan evidencia del porcentaje de transferencias que los gobiernos 

locales destinan a la inversión pública en el periodo del 2016 al 2020; se observa que la 

Municipalidad Distrital de Carmen Alto destina en mayor porcentaje las transferencias a la 

inversión pública en promedio de 89.3%, le sigue la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista con un promedio de 77.5%, mientras que la Municipalidad Distrital Jesús Nazareno 

destina en promedio solo el 76.6% y la Municipalidad Provincial de Huamanga destina en 

promedio 58.9% de sus recurso obtenidos mediante transferencias. 
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3.1.10. Montos en soles de los proyectos 

En la tabla 12, se tiene la opinión de los encuestados respecto al indicador monto en 

soles de los proyectos, para lo cual se consultó a los trabajadores: ¿Cree que el monto en soles 

de los proyectos de inversión pública a financiar por los gobiernos locales es adecuado? 
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Tabla 12.  
Opinión de los encuestados respecto al indicador monto en soles de los proyectos de 

inversión pública a financiar por los gobiernos locales es adecuado. 

Respuestas Frecuencia Absoluta Frecuencia relativa 

a. Totalmente adecuado 5 10% 

b. Adecuado 14 29% 

c. Ni adecuado, ni inadecuado 
3 6% 

d. Inadecuado 21 45% 

e. Totalmente inadecuado 5 10% 

Total 48 100% 
Nota: Instrumentos de medición  

 

Figura 12.  
Opinión de los encuestados respecto al indicador monto en soles de los proyectos de 

inversión pública a financiar por los gobiernos locales es adecuado. 

Nota: Instrumentos de medición  

 

La tabla y figura 12, dan evidencia de la distribución de datos del indicador monto en 

soles de los proyectos de inversión pública a financiar por los gobiernos urbanos de la Provincia 

de Huamanga; se observa que el 55% de los encuestados opinan que el monto en soles de los 

proyectos de inversión pública a financiar es inadecuado y totalmente inadecuado; en tanto un 

reducido porcentaje del 6% manifiesta su indiferencia. 
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Tabla 13.  

Distribución de datos del indicador monto en soles de los proyectos de inversión pública 

financiados por los gobiernos locales urbanos 

Municipalidad 2016 2017 2018 2019 2020 

Municipalidad 

Provincial de Huamanga 

40,503,881 41,767,812 42,177,860 29,049,024 36,005,464 

Municipalidad Distrital 

de San Juan Bautista 

12,023,098 13,189,278 34,253,444 30,132,504 30,379,160 

Municipalidad Distrital 

de Carmen Alto 

10,080,027 42,100,439 38,675,145 21,282,631 6,001,534 

Municipalidad Distrital 

Jesús Nazareno 

20,797,915 31,526,650 17,214,470 2,734,170 10,277,251 

Total 83,404,921 128,584,179 132,320,919 83,198,329 112,663,409 

Nota: MEF- consulta amigable de gastos  

Figura 13.  

Distribución de datos del indicador monto en soles de los proyectos de inversión pública 

financiados por los gobiernos locales urbanos 

 
Nota: MEF- consulta amigable de gastos  

 

En la tabla y figura 13, se tiene la distribución de datos del monto en soles de los 



62 

 

proyectos de inversión pública financiados en las municipalidades; se observa que la 

Municipalidad Provincial de Huamanga tiene mayor monto en proyectos de inversión pública 

que va S/. 40,503,881 en el año 2016 a S/. 42,177,860 en el año 2018 y S/. 36,005,464 en el 

año 2020; mientras que la Municipalidad Distrital de Carmen Alto en el 2016 invirtió S/. 

10,080,027, en el año 2017 S/. 24,100, 439, para luego llegar al año 2020 con S/. 36,001,534. 

Comportamiento cíclico, que se muestra de forma similar en los otros gobiernos locales. 

3.1.11. Proyectos de inversión declarados viables 

La tabla 14 muestra la distribución de datos del indicador proyectos de inversión 

declarados viables como resultado de capacidad técnica, para tal efecto se consultó a los 

trabajadores: ¿Cree que la cantidad de proyectos de inversión pública declarados viables por 

los gobiernos locales, refleja una mayor capacidad técnica? 

Tabla 14.  

Distribución de datos del indicador cantidad de proyectos de inversión pública declarados 

viables como reflejo de mayor capacidad técnica 

Respuestas 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia relativa 

a. Totalmente de acuerdo 7 15% 

b. De acuerdo 25 52% 

c. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
2 4% 

d. En desacuerdo 9 19% 

e. Totalmente en desacuerdo 5 10% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  
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Figura 14.  

Distribución de datos del indicador cantidad de proyectos de inversión pública declarados 

viables como reflejo de mayor capacidad técnica 

Nota: Instrumentos de medición 

La tabla y figura 14, dan evidencia de la opinión de los encuestados respecto al 

indicador cantidad de proyectos de inversión pública declarados viables por los gobiernos 

locales como resultado de una mayor capacidad técnica; en esa línea, el 52% de los encuestados 

manifiesta estar de acuerdo y el 15% totalmente de acuerdo, la que es el resultado de las 

capacitaciones ofrecidas por parte del gobierno central; mientras tanto, un porcentaje de 10% 

manifiestan estar totalmente en desacuerdo, y un 4% expresan su indiferencia. 

3.1.12. Porcentaje de presupuesto destinado a la operación y mantenimiento 

En la tabla 15, se tiene la distribución de datos del indicador porcentaje de presupuesto 

destinado a la operación y mantenimiento de la inversión pública; para tal efecto se interrogó 

a los encuestados: ¿Cree que el porcentaje del presupuesto destinado a operación y 

mantenimiento del proyecto por los gobiernos locales es apropiado? 
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Tabla 15.  

Distribución de datos del indicador porcentaje de presupuesto destinado a la operación y 

mantenimiento del proyecto en los gobiernos locales es apropiado. 

 

Respuestas 

Frecuencia Absoluta Frecuencia relativa 

a. Totalmente apropiado 1 2% 

b. Apropiado 11 23% 

c. Ni apropiado, ni inapropiado 2 4% 

d. Inapropiado 27 56% 

e. Totalmente inapropiado 7 15% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  

 

Figura 15.  

Distribución de datos del indicador porcentaje de presupuesto destinado a la operación y 

mantenimiento del proyecto por los gobiernos locales es apropiado 

Nota: Instrumentos de medición 

La tabla y figura 15, dan evidencia de la opinión de los encuestados respecto al 

indicador porcentaje de presupuesto destinado a la operación y mantenimiento de proyecto en 

los gobiernos urbanos de la Provincia de Huamanga; se aprecia que el 56% de los encuestados 

consideran que es inapropiado y el 15% totalmente inapropiado, debido a que continuamente 

son mayores los recursos que se necesitan; por otro lado, un 2% de colaboradores hacen 

referencia que el monto para operación y mantenimiento es totalmente apropiado. 
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3.1.13. Financiamiento de inversión pública 

En la tabla 16, se tiene la opinión de los encuestados respecto a la variable 

financiamiento de la inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la Provincia de 

Huamanga; para tal efecto se preguntó a los colaboradores: ¿Considera que el financiamiento 

de la inversión pública de los gobiernos locales es satisfactorio? 

Tabla 16. 

Distribución de datos de la variable financiamiento de inversión pública en los gobiernos 

locales es satisfactorio 

Respuestas Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia relativa 

a. Totalmente satisfactorio 4 8% 

b. Satisfactorio 9 19% 

c. Ni satisfactorio, ni insatisfactorio 
6 13% 

d. Insatisfactorio 22 45% 

e. Totalmente insatisfactorio 7 15% 

Total 48 100% 

Nota: Instrumentos de medición  

 

Figura 16. 

Distribución de datos de la variable financiamiento de inversión pública en los gobiernos 

locales es satisfactorio 

Nota: Instrumentos de medición 

La tabla y figura 16, muestra la distribución de datos de la variable financiamiento de 
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la inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga; se aprecia 

que el 45% de los encuestados consideran que el financiamiento de la inversión pública de los 

gobiernos locales es insatisfactorio, y totalmente insatisfactorio el 15%; por el contrario, en 8% 

de colaboradores afirman que es totalmente satisfactorio el financiamiento de la inversión 

pública. 

3.2. Resultados a nivel inferencial 

3.2.1. Contrastación de hipótesis 

Para contrastar las hipótesis, se dicotomizaron las variables y dimensiones similares 

obtenidas en las encuestas, transformando a una variable tipo nominal dicotómica haciendo uso 

del Percentil 50 o la Mediana. 

De acuerdo con Molinero (2003), para establecer los puntos de corte se basa en los 

cuartiles o percentiles. Eligiéndose dos percentiles centrados en torno a la mediana de la 

distribución, siendo el punto de corte un percentil. 

En tanto para este caso, se elegirá el percentil 50, y utilizando el paquete estadístico 

SPSS se obtienen los valores de los percentiles 50, con dichos valores se dicotomiza, 

recodificando las variables, de tal forma que los valores que salgan mayores a los percentiles 

se consideran como suceso SI y los menores a los valores percentiles como suceso NO. 
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Tabla 17 

Estadísticos 

  1. 
¿Considera 

que el plazo 

de pago de la 

deuda de los 

gobiernos 

locales es 

suficiente? 

2. 
¿Cree que 

la tasa de 

interés de 

la deuda de 

los 

gobiernos 

locales es 

favorable? 

3. 
¿Cree que 

los 

gobiernos 

locales 

toman en 

cuenta el 

tipo de 

deuda 

según la 

residencia 

del acreedor 

para nuevos 

financiamie

ntos? 

5. 
¿Cree que 

los 

gobiernos 

locales 

consideran 

el tipo de 

moneda 

para 

contratar 

financiamie

ntos? 

6. 
¿Considera 

que la 

gestión del 

endeudami

ento 

permite a 

los 

gobiernos 

locales 

obtener 

recursos 

suficientes 

para 

financiarse

? 

7. 
¿Cree que 

el 

porcentaje 

de ingresos 

propios 

destinados 

a la 

inversión 

pública por 

los 

gobiernos 

locales es 

apropiado? 

8. 
¿Considera 

que el 

porcentaje 

de 

transferenc

ias 

destinadas 

a la 

inversión 

pública por 

los 

gobiernos 

locales es 

apropiado? 

9. 
¿Cree que 

el monto en 

soles de los 

proyectos 

de 

inversión 

pública a 

financiar 

por los 

gobiernos 

locales es 

adecuado? 

11. 
¿Cree que el 

porcentaje 

de 

presupuesto 

destinado a 

la operación 

y 

mantenimien

to de la 

inversión 

pública por 

los 

gobiernos 

locales es 

apropiado? 

12. 
¿Considera 

que el 

financiamien

to de la 

inversión 

pública de 

los 

gobiernos 

locales es 

satisfactorio

? 

N Válido 
48 48 48 48 48 48 48 48 48 48 

 Perdido

s 

          

  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mediana  
2.00 2.00 4.00 4.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 

Percentiles 50           

  2.00 2.00 4.00 4.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 
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Por lo que para probar la hipótesis se hizo en base a la prueba Chi-Cuadrada, debido a 

que está puede ser aplicada a escalas de medición de tipo nominal. De acuerdo con Sampiere 

(1997), está referida a la prueba estadística para tratar a las hipótesis con relación a dos 

variables categóricas; para tal efecto, el estadístico Chi Cuadrado viene a ser tal y como se 

muestra a continuación: 

𝑋2 = ∑ (𝑂 − 𝐸)2 

 

 

𝐸 

Donde: 

∑ =implica sumatoria 

O= denota a las frecuencias observadas en cada celda.  

E= denota a las frecuencias esperadas en cada celda. 

La Chi cuadrada, conocida como la distribución X2 y los resultados obtenidos en la 

muestra están dadas por los grados de libertad; ello ayudará a conocer si un valor X2 es o no 

significativo, para tal efecto de determina los grados de libertad, la que está dada por la 

siguiente fórmula: 

GL = (r-1) (c-1) 

Donde: 

r = Número de filas 

c = Número de columnas 

Entonces se tiene la tabla de contingencia, con “r” filas y “c” columnas. Donde los 

grados de libertad, es el producto de (r – 1) y (c – 1). Por lo que, en el estudio de dos variables 

dicotómicas (tabla 2x2) los g.l. es 1. 

Teniendo como resultado, el valor calculado X2 y valor tabular X2. Si el valor calculado 

es mayor al valor tabular, se concluye que las variables están relacionadas. 

De existir una óptima concordancia de las frecuencias esperadas y observadas, el valor 
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del estadístico será equivalente a 0, mientras que de lo contrario, tomará valores más amplios, 

lo que conducirá a que se dé el rechazo de la hipótesis nula.  

Por lo tanto, para la probabilidad de encontrar un valor mayor o igual que el chi 

cuadrado tabulado (0.05) y grados de libertad igual a 1; el valor del X2 de tabla es igual a 

3.8415: Por consiguiente, se debe rechazar la hipótesis nula (Ho) si el valor calculado de X2 es 

mayor o igual a 3.8415. 

El valor-p que se obtiene a través de los paquetes estadísticos, es el dato extremo que 

proporciona la prueba, que usualmente se considera p<0.05, de ser así, es poco probable que 

se cumpla la hipótesis nula y se debería de rechazar. 

3.2.1.1. Hipótesis general: 

Planteamiento: 

Ho: La gestión de endeudamiento incide negativamente en el financiamiento de 

inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la provincia de Huamanga en el periodo 

2016 – 2020. 

Ha: La gestión de endeudamiento incide positivamente en el financiamiento de 

inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la provincia de Huamanga en el periodo 

2016 – 2020. 

Solución: 

La tabla de contingencia, muestra la situación en que se tienen sólo dos posibles 

alternativas de respuesta (variables dicotómicas), por lo que en la presente investigación, la 

tabla de contingencia se muestra de orden dos por dos, en el cual se puede observar las 

frecuencias observadas del suceso en la realidad del estudio (41, 2, 0 y 5), siendo n = 48, el 

número total de casos estudiados, y las sumas correspondientes son los totales marginales, por 

ejemplo, 41+2 = 43, es el número total de trabajadores que no consideran que la gestión del 

endeudamiento permite a los gobiernos locales obtener recursos suficientes para financiarse. 
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Tabla 18. 

Gestión de endeudamiento incide en el financiamiento de la inversión pública 

Considera que el financiamiento de la inversión pública de los gobiernos 

locales es satisfactorio 

Total 

   no si  

Considera que la 

gestión del 

endeudamiento permite 

a los gobiernos locales 

obtener recursos 

suficientes para 

financiarse 

 Recuento 41 2 43   

no Recuento esperado 36.7 6.3 43.0 

 Recuento 0 5 5   

si Recuento esperado  

4.3 

 

.7 

 

5.0 

  Recuento 41 7 48 

Total  Recuento esperado 41.0 7.0 48.0 

Nota: Instrumentos de medición  

Ante una tabla de contingencia como la anterior, se pretende determinar que la gestión 

de endeudamiento incide en el financiamiento de inversión pública en los gobiernos locales 

urbanos de la provincia de Huamanga. 

Para lo cual se calcula la prueba chi-cuadrada (X2). 

Tabla 19. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi- cuadrado de Pearson 32,691
a 

1 .000   

Corrección de continuidad 25.485 1 .000   

Razón de verosimilitud 
23.702 1 .000 

  

Prueba exacta de Fisher    .000 .000 

Asociación lineal por lineal 32.010 1 .000   

N de casos válidos 
48 

    

a. 2 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es,73. 

 

En la tabla, se muestra el resultado chi-cuadrado, con un nivel de significancia de 0.000, 
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𝑌 

la expresión del estadístico 𝑋2 = 32,691 

En el resultado indica que 2 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es 0,73, para lo cual cuando el tamaño muestral es reducido la 

utilización de la distribución chi-cuadrado para aproximar las frecuencias puede introducir 

algún sesgo en los cálculos, de modo que el valor del estadístico X2 tiende a ser mayor. En 

ocasiones se utiliza una corrección para eliminar este sesgo, se conoce como la corrección de 

Yate, para lo cual se tiene en la misma tabla como corrección de continuidad, el cual tiene una 

significancia 0.000, cuyo valor del estadístico con la corrección de Yates es 𝑋2 = 25.48 en lugar 

de 𝑋2 = 32.691 

Por consiguiente, el valor calculado de X2 es mayor a 3.8415, la que da lugar a rechaza 

la hipótesis nula, y aceptar la hipótesis alterna que dice: La gestión de endeudamiento incide 

positivamente en el financiamiento de inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la 

provincia de Huamanga en el periodo 2016 – 2020. Por lo que, a mayor gestión de 

endeudamiento mayor financiamiento de inversión pública en los gobiernos locales urbanos. 

3.2.1.2. Hipótesis específica a) 

Planteamiento: 

Ho: El plazo de pago de la deuda incide negativamente en el porcentaje de ingresos 

propios destinado a la inversión pública. 

Ha: El plazo de pago de la deuda incide positivamente en el porcentaje de ingresos 

propios destinado a la inversión pública. 

Solución: 

Tabla 20. 

El plazo de pago de la deuda incide en el porcentaje de ingresos propios destinado a la 

inversión pública 

Porcentaje de ingresos propios destinados a la inversión pública por los gobiernos locales 

son apropiados 

   no si Total 
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Considera que el plazo de 

pago de la deuda de los 

gobiernos 

locales es suficiente 

no Recuento 26 0 26 

 Recuento esperado 
20.

6 

5.4 26.0 

si Recuento 12 10 22 

 Recuento esperado 

 

17.

4 

 

4.6 

 

22.0 

Total  Recuento 38 10 48 

  
Recuento esperado 

38.

0 

10.0 48.0 

 

Ante una tabla de contingencia, se pretende determinar que el plazo de pago de la deuda 

incide en el porcentaje de ingresos propios destinado a la inversión pública en los gobiernos 

locales urbanos de la provincia de Huamanga. 

Para lo cual se calcula la prueba chi-cuadrada (X2). 

 

Tabla 21. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Significació

n asintótica 

(bilateral) 

Significació

n exacta 

(bilateral) 

Significació

n exacta 

(unilateral) 

Chi- cuadrado de Pearson 14,92

8a 

1 .000   

Corrección de continuidad 12.29

9 

1 .000   

Razón de verosimilitud 18.81

1 

1 .000   

Prueba exacta de Fisher    .000 .000 

Asociación lineal por lineal 14.61

7 

1 .000   

N de casos válidos 48     

a. 1 casillas (25,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 4,58. 

 

En la tabla, se muestra el resultado chi-cuadrado, con un nivel de significancia de 0.000, 

la expresión del estadístico 𝑋2 = 14.928 

En el resultado indica que 1 casillas (25.0%) han esperado un recuento menor que 5. El 
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𝑌 
recuento mínimo esperado es 4.58, para lo cual, cuando el tamaño muestral es reducido la 

utilización de la distribución chi-cuadrado para aproximar las frecuencias puede introducir 

algún sesgo en los cálculos, de modo que el valor del estadístico X2 tiende a ser mayor. En 

ocasiones se utiliza una corrección para eliminar este sesgo, se conoce como la corrección de 

Yate, que se encuentra en la misma tabla como corrección de continuidad, con una significancia 

de 0.000; valor del estadístico con la corrección de Yates es de 𝑋2 = 12.299 en lugar de 𝑋2 = 

14.928. 

Entonces, el valor calculado de X2 es mayor a 3.8415, entonces, se rechaza la hipótesis 

nula, y se acepta la hipótesis alterna que dice: El plazo de pago de la deuda incide positivamente 

en el porcentaje de ingresos propios destinado a la inversión pública en los gobiernos locales. 

Esto quiere decir, a mayor plazo de la deuda se incrementa el porcentaje de los ingresos propios 

destinados a la inversión pública. 

3.2.1.3. Hipótesis específica b) 

Planteamiento: 

Ho: La tasa de interés de la deuda incide positivamente en el porcentaje de trasferencia 

destinadas a la inversión pública. 

Ha: La tasa de interés de la deuda incide negativamente en el porcentaje de trasferencia 

destinadas a la inversión pública. 

Solución: 

Tabla 22  

La tasa de interés de la deuda incide en el porcentaje de trasferencia destinadas a la 

inversión pública. 

Considera que el porcentaje de transferencias destinadas a la inversión pública por los 

gobiernos locales es apropiado 

   no si Total 

La tasa de interés de la Deuda 

de Los gobiernos locales es 

favorable 

no Recuento 28 1 29   

 Recuento esperado 16.9 12.

1 

29.0 
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si Recuento 0 19 19   

 Recuento esperado 11.1 7.9 19.0 

Total  Recuento 28 20 48 

 Recuento esperado 28.0 20.

0 

48.0 

 

Ante una tabla de contingencia, se pretende determinar que la tasa de interés de la deuda 

incide en el porcentaje de trasferencia destinadas a la inversión pública en los gobiernos locales 

urbanos de la provincia de Huamanga 

Para lo cual se calcula la prueba chi-cuadrada (X2). 

Tabla 23. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Significa

ción 

asintótica 

(bilateral

) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi- cuadrado de Pearson 44,028a 1 .000   

Corrección de continuidad 40.145 1 .000   

Razón de verosimilitud 56.503 1 .000   

Prueba exacta de Fisher    .000 .000 

Asociación lineal por lineal 43.110 1 .000   

N de casos válidos 48     

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 7,92. 

En la tabla, se muestra el resultado chi-cuadrado, con un nivel de significancia de 0.000, 

la expresión del estadístico 𝑋2 = 44.028 

En el resultado indica que 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es 7,92, para lo cual no es necesario utilizar la corrección de Y. 

Por lo que, el valor calculado de X2 es mayor a 3.8415, entonces se rechaza la hipótesis 

nula, y se acepta la hipótesis alterna que dice: La tasa de interés de la deuda incide 
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negativamente en el porcentaje de trasferencia destinadas a la inversión pública. Por tanto, a 

mayor tasa de interés de la deuda menor porcentaje de transferencia destinada a la inversión 

pública, o cuanto más cara sea el dinero menor porcentaje de transferencia destinada a la 

inversión pública. 

3.2.1.4. Hipótesis específica c) 

Planteamiento: 

Ho: La deuda según residencia del acreedor incide positivamente en el monto en soles 

de los proyectos de inversión pública. 

Ha: La deuda según residencia del acreedor incide positivamente en el monto en soles 

de los proyectos de inversión pública. 

Solución: 

Tabla 24. 

La deuda según residencia del acreedor incide en el monto en soles de los proyectos de 

inversión pública. 

El monto en soles de los proyectos de inversión pública a financiar por los 

gobiernos locales es adecuado 
Total 

   no si  

Los gobiernos locales 

toman en cuenta el tipo 

de deuda según la 

residencia del acreedor 

para nuevos 

financiamientos 

 Recuento 26 18 44 

no Recuento esperado 23.8 20.2 44.0 

 Recuento 0 4 4   

si Recuento esperado 

 

2.2 

 

1.8 

 

4.0 

  Recuento 26 22 48 

Total  Recuento esperado 26.0 22.0 48.0 

 

Ante una tabla de contingencia, se pretende determinar que la deuda según residencia 

del acreedor incide en el monto en soles de los proyectos de inversión pública en los gobiernos 

locales urbanos de la provincia de Huamanga. Se calcula chi-cuadrada (X2). 

 

Tabla 25. 

Pruebas de chi-cuadrado 
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𝑌 

 Valor gl Significació

n asintótica 

(bilateral) 

Significaci

ón exacta 

(bilateral) 

Significació

n exacta 

(unilateral) 

Chi- cuadrado de Pearson 5,157a 1 .023   

Corrección de continuidad 4.451 1 .018   

Razón de verosimilitud 
6.674 1 .010 

  

Prueba exacta de Fisher    .01

8 

.018 

Asociación lineal por lineal 5.050 1 .025   

N de casos válidos 
48 

    

a. 2 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 1,83. 

 

En la tabla, se muestra el resultado chi-cuadrado, con un nivel de significancia de 0.023, 

la expresión del estadístico 𝑋2 = 5.157 

En el resultado indica que 2 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es 1,83, para lo cual cuando el tamaño muestral es reducido la 

utilización de la distribución ji-cuadrado para aproximar las frecuencias puede introducir algún 

sesgo en los cálculos, de modo que el valor del estadístico X2 tiende a ser mayor. En ocasiones 

se utiliza una corrección para eliminar este sesgo, se conoce como la corrección de Yate, para 

lo cual se tiene en la misma como corrección de continuidad, con una significancia 0.018, cuyo 

valor es de del estadístico con la corrección de Yates es de 𝑋2 = 4.451, en lugar de 𝑋2 = 5.157. 

Es así, que el valor calculado de X2 es mayor a 3.8415, por lo que se rechaza la hipótesis 

nula, y se acepta la hipótesis alterna que dice: La deuda según residencia del acreedor incide 

positivamente en el monto en soles de los proyectos de inversión pública. Lo que indica, a 

mayor deuda interna mayor monto en soles con destino a los proyectos de inversión. 
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3.2.1.5. Hipótesis específica d) 

Planteamiento: 

Ho: El tipo de moneda para contratar financiamientos incide negativamente en el 

porcentaje de presupuesto destinado a la operación y mantenimiento de la inversión pública. 

Ha: El tipo de moneda para contratar financiamientos incide positivamente en el porcentaje de 

presupuesto destinado a la operación y mantenimiento de la inversión pública. 

Solución: 

Tabla 26. 

El tipo de moneda para contratar financiamientos incide en el porcentaje de presupuesto 

destinado a la operación y mantenimiento de la inversión pública. 

Cree que el porcentaje de presupuesto destinado a la operación y 

mantenimiento de la inversión pública por los gobiernos locales es apropiado 
Total 

   no si  

Cree que los 

Gobiernos locales 

Consideran el tipo de 

moneda para 

contratar 

financiamientos 

 Recuento 34 7 41   

no Recuento esperado 29.0 12.0 41.0 

 Recuento 0 7 7   

si Recuento esperado 5.0 2.0 7.0 

 Recuento 34 14 48 

Total  Recuento esperado 34.0 14.0 48.0 

 

Ante una tabla de contingencia, se pretende determinar que el tipo de moneda para 

contratar financiamientos incide en el porcentaje de presupuesto destinado a la operación y 

mantenimiento de la inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la provincia de 

Huamanga. 

Para lo cual se calcula la prueba chi-cuadrada (X2). 
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𝑌 

Tabla 27. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Significación 

asintótica 

(bilateral 

Significación 

exacta (bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi- cuadrado de Pearson 19,902a 1 .000   

Corrección de continuidad 16.091 1 .000   

Razón de verosimilitud 20.472 1 .000   

Prueba exacta de Fisher    .000 .000 

Asociación lineal por 

lineal 

19.488 1  .000  

N de casos válidos 
48     

a. 2 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 2,04. 

 

En la tabla, se muestra el resultado chi-cuadrado, con un nivel de significancia de 0.000, 

la expresión del estadístico 𝑋2 = 19,902 

En el resultado indica que 2 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es 2,04, para lo cual cuando el tamaño muestral es reducido la 

utilización de la distribución ji-cuadrado para aproximar las frecuencias puede introducir algún 

sesgo en los cálculos, de modo que el valor del estadístico X2 tiende a ser mayor. En ocasiones 

se utiliza una corrección para eliminar este sesgo, se conoce como la corrección de Yate, para 

lo cual se tiene como corrección de continuidad, el cual también tiene una significancia 0.000, 

cuyo valor del estadístico con la corrección de Yates es de 𝑋2 =16,091 en lugar de 𝑋2 = 19,902 

En tanto, podemos ver que el valor calculado de X2 es mayor a 3.8415, por lo que se 

rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis alterna que dice: El tipo de moneda para 

contratar financiamientos incide positivamente en el porcentaje de presupuesto destinado a la 

operación y mantenimiento de la inversión pública. Quiere decir, que el mayor porcentaje de 

presupuesto destinado a operación y mantenimiento es el resultado de mayor financiamiento 

en soles. 
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IV. DISCUSIÓN 

El estudio orientó su desarrollo a buscar identificar cómo la Gestión del Endeudamiento 

incide en el Financiamiento de la Inversión Pública, ello aplicado específicamente a los 

gobiernos locales que se encuentran inmersos en la provincia de Huamanga, durante los 

periodos 2016-2020.  

Acorde con ello, los hallazgos dieron evidencia de que las variables se encuentran 

asociadas de modo directo, de acuerdo con la gestión de endeudamiento para el financiamiento 

de inversión pública, en la que se observa que el valor calculado de X2 es mayor al valor tabular 

X2 (3.8415), la que trae consigo, que la gestión de endeudamiento incide positivamente en el 

financiamiento de inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la provincia de 

Huamanga,  

Si la gestión de endeudamiento comprende, el plazo de pago de la deuda, la tasa de 

interés de la deuda, la deuda según residencia del acreedor y tipo de moneda para contratar 

financiamientos; estás al interrelacionarse con el financiamiento de inversión pública, como es 

el porcentaje de ingresos propios, el porcentaje de transferencia, montos en soles de los 

proyectos y el porcentaje de presupuesto destinado a la operación y mantenimiento; las mismas 

que están poco estudiadas, sin embargo, en la presente investigación tienen un comportamiento 

de acuerdo a la teoría. 

Es así, que de acuerdo con el valor calculado de X2, está es mayor al valor tabular de 

X2. Teniendo como resultado que el plazo de pago de la deuda incide positivamente en el 

porcentaje de ingresos propios destinado a la inversión pública, la tasa de interés de la deuda 

incide negativamente en el porcentaje de trasferencia destinadas a la inversión pública, la deuda 

según residencia del acreedor incide positivamente en el monto en soles de los proyectos de 

inversión pública, el tipo de moneda para contratar financiamientos incide positivamente en el 

porcentaje de presupuesto destinado a la operación y mantenimiento de los proyectos de 
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inversión pública. 

Las referidas experiencias de estudio, de Marroquín (2013), Apaza (2015) y Pérez 

(2020), coinciden en que la gestión de endeudamiento y el financiamiento de la inversión, 

guardan una relación directa, esto es, si mejora la gestión de endeudamiento se incrementa el 

financiamiento para inversión pública. 

Por otro lado, Llerena, en su investigación pudo identificar que los problemas que 

existen en relación al endeudamiento excesivo vienen a ser la falta de autofinanciamiento por 

parte de los gobiernos locales, y también el mal desempeño en la obtención o recaudación de 

ingresos propios. Además, indicó que, en los gobiernos municipales del Ecuador existe una 

elevada dependencia de las transferencias estatales, lo cual se debería a la reducida generación 

de recursos propios.  

Jiménez et al. (2018) Determinan que la disponibilidad de recursos financieros y 

también las transferencias de RR.NN. se consideran como fuentes de financiamiento que 

poseen un gran impacto en la inversión pública local y coinciden que la capacidad de gestión 

de endeudamiento incide en el comportamiento de las autoridades  municipales y el bajo 

desempeño en la generación de ingresos nos dejan una idea de la poca generación de recursos 

propios, y a su vez una alta dependencia de las transferencias del estado. 

Finalmente, estos resultados constituyen temas de debate, que abre la discusión en el 

enriquecimiento teórico que cada vez se busca sistematizar; por consiguiente, se muestran 

válidas para investigaciones futuras, que muy bien podrían ser utilizadas sin ninguna 

restricción. 
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CONCLUSIONES 

Conclusión general 

Para las variables gestión de endeudamiento y financiamiento de inversión pública, se 

tiene el valor calculado de X2 = 25.48 y el valor tabular de X2 = 3.8415, por lo que el valor 

calculado es mayor que el valor tabular; por consiguiente, se acepta la hipótesis alterna que 

dice: La gestión de endeudamiento incide positivamente en el financiamiento de inversión 

pública en los gobiernos locales urbanos de la provincia de Huamanga en el periodo 2016 – 

2020. Entonces, a mejor gestión de endeudamiento mayor financiamiento de inversión pública 

en los gobiernos locales urbanos, se observa también en los resultados de las encuestas y los 

resultados según el análisis documental extraídas del portal del MEF, no demuestran lo mismo, 

por un lado, los funcionarios públicos manifiestan que, si hay una correcta ejecución del 

presupuesto, la base de datos demuestra lo contrario, que hay demoras  por parte de las 

municipalidades en cuanto a la ejecución de proyectos, sin embargo se llega a la conclusión de 

que a mejor gestión de endeudamiento mayor financiamiento de  inversión pública en los 

gobiernos locales urbanos. 

Conclusiones específicas 

a. Para los indicadores plazo de pago de la deuda y porcentaje de ingresos propios destinado a 

la inversión pública, se tiene el valor calculado de X2 = 12.299 y el valor tabular de X2 = 

3.8415; la que da lugar, a aceptar la hipótesis alterna que dice: El plazo de pago de la deuda 

incide positivamente en el porcentaje de ingresos propios destinado a la inversión pública 

en los gobiernos locales. Esto quiere decir, a mayor plazo de la deuda se incrementa el 

porcentaje de los ingresos propios destinados a la inversión pública, pero esto trae como 

consecuencia que para obtener mayores ingresos propios se tendrá que cobrar más 

impuestos a la población.  

b. Para los indicadores tasa de interés de la deuda y porcentaje de transferencia destinada a la 
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inversión pública; se tiene el valor calculado de X2 = 44.028 y el valor tabular de X2 = 

3.8415; la que orienta, a aceptar la hipótesis alterna que dice: La tasa de interés de la deuda 

incide negativamente en el porcentaje de trasferencia destinadas a la inversión pública. Por 

tanto, cuanto más cara sea el dinero menor porcentaje de transferencia destinada a la 

inversión pública. Según el portal del MEF los datos mostrados dicen que como hay demoras 

en el plazo de la ejecución de crédito, mayores intereses se pagaran y por ende menor será 

el porcentaje de transferencia de dinero destinada a la inversión pública.  

c. Al tener en cuenta los indicadores deuda según residencia del acreedor y el monto en soles 

de los proyectos de inversión pública; se cuenta con el valor calculado de X2 = 4.451 y el 

valor tabular de X2 = 3.8415, siendo así el valor calculado mayor que el valor tabular; la que 

da lugar, a aceptar la hipótesis alterna que dice: La deuda según residencia del acreedor 

incide positivamente en el monto en soles de los proyectos de inversión pública. La que 

orienta a afirmar, a mayor deuda interna mayor monto en soles con destino a los proyectos 

de inversión. 

d. Para los indicadores tipo de moneda para contratar financiamiento y porcentaje de 

presupuesto destinado a la operación y mantenimiento; se cuenta con el valor calculado de 

X2 = 16.091 y el valor tabular de X2 = 3.8415, siendo así el valor calculado mayor que el 

valor tabular; por tanto, se acepta la hipótesis alterna que dice: El tipo de moneda para 

contratar financiamientos incide positivamente en el porcentaje de presupuesto destinado a 

la operación y mantenimiento de la inversión pública. La que explica, que el mayor 

porcentaje de presupuesto destinado a operación y mantenimiento es el resultado de mayor 

financiamiento en soles. Seria ventajoso obtener el financiamiento en soles, ya que habrá 

mayor porcentaje destinado a supervisar la post inversión del proyecto, garantizando la vida 

útil del proyecto con el fin de asegurar que dichas inversiones generen bienestar a la 

población. 
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RECOMENDACIONES 

a. En los gobiernos locales urbanos de la provincia de Huamanga, al percibir que más del 

50% de los colaboradores están en desacuerdo y completamente en desacuerdo con la 

gestión de endeudamiento; estos, deben hacer conocer a la población beneficiaria las 

razones que viene generando incomodidad. 

b. Considerando, que el financiamiento de la inversión pública es insuficiente, se debe 

llevar a cabo la gestión de endeudamiento con tasas de interés y plazos de pago que 

favorezca a la entidad. 

c. A fin de garantizar la vida útil de los proyectos de inversión, así como la sostenibilidad, 

se debe asegurar el financiamiento para operación y mantenimiento. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

TEMA: Gestión de endeudamiento y financiamiento de inversión pública en los gobiernos locales urbanos de la Provincia de Huamanga, 2016 – 2020. 

 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES Y 

DIMENSIONES 

METODO LOGÍA 

1. Problema general 
¿De qué manera la gestión de 

endeudamiento incide en el 

financiamiento de inversión pública en 

los gobiernos locales urbanos de la 

provincia de Huamanga en el periodo 

2016 – 2020? 

 

2. Problemas específicos 
a) ¿Cómo el plazo de pago de la deuda 

incide en el porcentaje de ingresos 

propios destinado a la inversión 

pública? 

b) ¿Cómo la tasa de interés de la 

deuda incide en el porcentaje de 

trasferencia destinadas a la inversión 

pública? 

c) ¿De qué manera la deuda según 

residencia del acreedor incide en el 

monto en soles de los proyectos de 

inversión pública? 

d) ¿De qué manera el tipo de 

moneda para contratar financiamientos 

incide en el porcentaje de presupuesto 

destinado a la operación y 

mantenimiento de la inversión 

pública? 

1. Objetivo general 
Analizar la gestión de endeudamiento a 

través del análisis documental y 

encuestas para conocer la incidencia en 

el financiamiento de inversión pública en 

los gobiernos locales urbanos de la 

provincia de Huamanga, periodo 2016 – 

2020. 

2. Objetivos específicos 
a) Conocer cómo el plazo de pago de la 

deuda incide en el porcentaje de 

ingresos propios destinado a la 

inversión pública. 

b) Conocer cómo la tasa de interés de la 

deuda incide en el porcentaje de 

trasferencia destinadas a la inversión 

pública. 

c) Identificar de qué manera la deuda 

según residencia del acreedor incide 

en el monto en soles de los proyectos 

de inversión pública. 

d) Identificar de qué manera el tipo de 

moneda para contratar financiamientos 

incide en el porcentaje de presupuesto 

destinado a la operación y 

mantenimiento de la inversión pública. 

1. Hipótesis general 
La gestión de endeudamiento incide 

positivamente en el financiamiento de 

inversión pública en los gobiernos 

locales urbanos de la provincia de 

Huamanga en el periodo 2016 – 2020. 

 

2. Hipótesis específicas 

a) El plazo de pago de la deuda incide 

positivamente en el porcentaje de 

ingresos propios destinado a la 

inversión pública. 

b) La tasa de interés de la deuda 

incide negativamente en el porcentaje 

de trasferencia destinadas a la 

inversión pública. 

c) La deuda según residencia del 

acreedor incide positivamente en el 

monto en soles de los proyectos de 

inversión pública. 

d) El tipo de moneda para 

contratar financiamientos incide 

positivamente en el porcentaje de 

presupuesto destinado a la operación y 

mantenimiento de la inversión 
pública. 

1. Variable independiente 

X. Gestión de endeudamiento 

Indicadores: 

x1. Plazo de pago de 

la deuda 

x2. Tasa de interés de la deuda 

x3. Deuda según residencia del 

acreedor 
x4. Tipo de moneda para 

contratar financiamientos 

 

2. Variable dependiente 

Y. Financiamiento de inversión 

pública 

 

Indicadores: 

y1. Porcentaje de ingresos 

propios 
y2. Porcentaje de transferencia 

y3. Montos en soles de los 

proyectos 

y4. Porcentaje de presupuesto 

destinado a la operación y 

mantenimiento 

1. Tipo de investigación. 

Con características de 

longitudinal y transversal 

 
2. Nivel de investigación 

Descriptivo y explicativo 

 

3. Población y muestra 

Muestra = 48 
colaboradores. 

 

5. Técnica e instrumento. 

Técnica: Encuesta 

Análisis 

documental 

Instrumento: 

Cuestionario Fichas 
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Anexo 2: Distribución Chi cuadrado X2 

P = probabilidad de encontrar un valor mayor o igual que el chi cuadrado tabulado, v = grados de libertad. 
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Anexo 3. Cantidad de proyectos que han sido financiados por endeudamiento por cada municipalidad 

Municipalidad Provincial de Huamanga 
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Municipalidad Distrital de Andrés A. Cáceres 
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Acta de Sustentación de Tesis Para Optar el Título Profesional de Economista 

por los Bachilleres Eneida Gonzales Vivanco y Merly Yovana Fernández 

Huamani. 

En la ciudad de Ayacucho, siendo las 11:20 a.m. del día 06 de mayo del 2022, en la 

Aula Virtual implementada por la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables, se reunieron los miembros de la Comisión del 

Jurado Evaluador, conformado por el Prof. Econ. Pelayo Hilario Valenzuela, Prof. 

Econ. Efraín Castillo Quintero y el Prof. Econ. Andrés Moisés Huayanay Quispe, 

bajo la presidencia del Prof. Econ. Pelayo Hilario Valenzuela encargado con 

memorando Nº 071-2022-FCEAC-UNSCH y como Secretario Docente el Prof. Paul 

Villar Andia, El Presidente, Apertura el Acto Académico, invitando al Secretario 

Docente para dar lectura de la Resolución Decanal Nº 084-2022-UNSCH-FCEAC-

D, de fecha 03 de mayo del 2022, el cual declara expedito a los Bachilleres 

Eneida Gonzales Vivanco y Merly Yovana Fernández Huamani, para realizar la 

Sustentación de la Tesis Titulado GESTIÓN DE ENDEUDAMIENTO Y 

FINANCIAMIENTO DE INVERSIÓN PUBLICA EN LOS GOBIERNOS LOCALES 

URBANOS DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA, 2016-2020, mediante el cual 

pretenden optar el Título Profesional de Economista. Acto seguido el presidente 

solicita a los bachilleres a realizar la exposición de la tesis en mención en un plazo 

de cuarenta (40) minutos. Concluida la exposición, el presidente, solicita a los 

Jurados Evaluadores, para realizar las preguntas y repreguntas necesarios en el 

siguiente orden: 

1. Prof. Andrés Moisés Huayanay Quispe: 

¿Qué entiende por gestión de endeudamiento? 

¿Cuántos tipos de financiamiento han identificado en endeudamiento 

adquiridas por las municipalidades? 

¿Cuántos proyectos fueron financiados por endeudamiento? 

¿Defina recurso propio? 

2. Prof. Efraín Castillo Quintero: 

¿A qué se refiero que su investigación es longitudinal y transversal? 

¿Cuál es la utilidad los resultados obtenidos en su investigación? 

¿Por qué utilizaron el test de chi cuadrado y cuál es el diseño de su 

investigación? 

¿A qué se refiere la corrección de yates? 



¿Por qué consideraron la muestra las municipalidades y como se realizó? 

¿Si la tasa de interés del EEUU sube que pasa con las tasas de interés de 

América latina y del Perú? 

3. Prof. Pelayo Hilario Valenzuela: 

¿Por qué no consideraron a todos los municipios? 

¿La fuente de información utilizada es de fuente primaria o secundaria? 

Concluida la ronda de preguntas y repreguntas, realizado por los Jurados 

Evaluadores, el presidente, invita a los Bachilleres abandonar la sala virtual con 

la finalidad de deliberar y establecer la calificación correspondiente por los Jurados 

Evaluadores, con el siguiente resultado: 

 

Jurado 1 10 

Jurado 2 15 

Jurado 3 14 

 

 

 

 

Prof. Pelayo   
  

Prof. Efrain 
  

Hilario Valenzuela Castillo Quintero 

Presidencia                    Jurado   

        

  
  
      

 

      

Prof. Andrés Moisés 
  

Prof. Paul 
  

Huayanay Quispe Villar Andia 

               Jurado   Secretario Docente   

 

Promedio 13   

Como resultado final aprobada por mayoria 
Siendo las 12:33 horas, del mismo día, se concluye con el acto académico y en fe 

de lo actuado, firmamos al pie del presente en señal de conformidad. 

 

 

 

por parte del jurado evaluador  
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